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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y la 
Audiencia de lo criminal de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en 4 de Agosto de 1884 D. Francisco de Toro Cas
tillo, Juez municipal del pueblo de Totalán, denunció ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de la Alameda de 
Málaga el hecho de que en el día 17 del mes de • Julio de 
aquel año, y hora de las tres de la tarde, se personaron 
en la casa del denunciante. D. Salvador López Gómez y 
D. Bernardo Ruiz, el primero Teniente Alcalde de aquel 
pueblo, y Secretario del Ayuntamiento el segundo, acom
pañados de varias otras personas, entre las cuales iba una 
pareja de la Guardia civil, y practicaron un registro en di
cha casa, abriéndose á golpe de martillo dos arcas, en las 
que encontraron unos recibos de contribución que antes 
no había querido recibir el citado Teniente Alcalde, el 
cual entonces se los llevó; que según le había manifes
tado el Secretario del Ayuntamiento dichos recibos obra
ban en poder de aquella Autoridad; y por ultimo, que el 
denunciante no sabía la razón que hubiera motivado el 
allanamiento de su casa :

Que en vista de la anterior denuncia se procedió á 
instruir las oportunas diligencias criminales, y antes de 
que se declarara procesada á persona alguna, el Gober
nador, á instancia del Alcalde de Totalán, requirió de in
hibición á la Audiencia de lo criminal, fundándose en que 
la Corporación municipal tenía entablado expediente de 
apremio contra D. Francisco Toro y otro para exigirles 
un depósito en metálico que en su poder constituyó el ve
cino Salvador López Gómez hasta la resolución de una re
clamación de agravios que aquél había presentado con 
motivo de la contribución de consumos de los años de 1870 
á 1874 inclusive; en que la cuestión de que se trataba era 
puramente administrativa, é incompetente la Audiencia 
para conocer de ella por ahora; en que de la reclamación 
de agravios, aun no resuelta, tocaba entender á la Dele
gación de Hacienda, según lo dispuesto en el art. 48 de la 
instrucción de consumos de 31 de Diciembre de 1881; en 
que si administrativa era la cuestión en este extremo, no 
lo era menos en el referente al depósito constituido por 
López Gómez, toda vez que respondía á la reclamación que 
hizo contra cuotas impuestas por contribución de consu
mos, para exigir las cuales pueden entablarse procedimien
tos que,según el párrafo primero del art. l.° de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, son puramente administra
tivos; en que, según el párrafo segundo del mismo art. 1.® 
de la referida instrucción, cuando contra los procedimien
tos administrativos se opusieren demandas por terceras 
personas que ninguna responsabilidad tuvieran para con 
Lj. Hacienda por obligación ó gestión propia ó trasmitida, 
el incidente se ventilará por trámites de justicia ante los 
Tribunales competentes y con arreglo á las leyes; en que 
de esto se deducía que D. Francisco Toro notera el llama
do á entablar demanda alguna en la Audiencia por no te 
ner acción para ello, y no debió tampoco admitírsela, pues
to que tratándose de un responsable para con la Hacienda 
en concepto de segundo contribuyente, la Administración 
era la llamada á incoar contra el mismo los procedimientos

de apremio, que deben ser administrativos por la índole del 
descubierto; y en que existía una cuestión previa que to
caba resolver á la Administración, encontrándose por lo 
tanto el caso comprendido en una de las excepciones por 
virtud de las que pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que se trataba de un 
juicio criminal sobre hechos cuyo castigo no estaba re
servado á la Administración, toda vez que se denunciaban 
actos penados en el Código; que no existía cuestión al
guna previa, pues ni siquiera había podido apreciarse por 
el Juzgado la cuestión de forma al hacerse el supuesto 
embargo, por no haberse facilitado por el Alcaide de To
talán el testimonio pedido; que ni había podido dirigirse 
el procedimiento contra nadie, ni formarse juicio de nin- 

' guna de las diversas cuestiones que del asunto denunciado 
tal vez nacieramcon condiciones y caracteres distintos; 
que por lo tanto no había podido inmiscuirse en el cono
cimiento del asunto el Juez instructor, por no estar deter
minado si le era ó no propio, y que en su consecuencia 
procedía que aquel Tribunal sostuviera su competencia 
en las diligencias formadas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto e la r t.9 4 .d e  la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, que dispone que los Jueces de primera instancia 
y de paz, los Alcaldes populares, los. cobradores de con
tribuciones y los comisionados de ejecución, serán respon
sables criminalmente, con arreglo al Código penal, y juz
gados por los Tribunales competentes por las faltas y de
litos que cometan con motivo de su respectiva interven
ción en el procedimiento administrativo de apremio:

Yisto el aró 9o de la-propia instrucción, que establece 
que cuando la Autoridad administrativa que conozca del 
procedimiento ejecutivo considere justiciables un acto ó 
varios de alguno ó algunos de los funcionarios que in ter- 

. vengan en aquél, pasará certificación que contenga todos 
los datos necesarios sacados del expediente original, al 
Fiscal de la Audiencia del territorio para que proceda se
gún corresponda con arreglo á derecho:

Yisto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales á no 
ser que el castigo del delito ó faltas esté reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de los actos ejecutados por el Alcalde de Totalán 
para hacer efectivo un descubierto en que se encontraba 
para con la Hacienda pública el denunciante en concepto 
de segundo contribuyente:

2.° Que el procedimiento ejecutivo que en tales casos 
se ha de seguir es administrativo, y la entrada en el do
micilio para proceder al embargo de bienes no puede es
timarse como allanamiento de morada, toda vez que se 
verifica previo un expediente y con los requisitos necesa
rios que para tales casos previenen las leyes:

3.° Que solamente cuando los encargados de los pro
cedimientos de apremio hubieren cometido algún acto 
justiciable con arreglo al Código penal, conocerán los 
Tribunales de justic a previa la resolución administrativa 
de que no se han ajustado á las disposiciones vigentes 
aquél ó aquéllos á quienes estaban encomendados tales 
procedimientos: •

4.° Que por lo tanto, mientras la Administración no 
resuelva en el presente caso si los actos ejecutados por el 
Alcalde de Totalán en el expediente de apremio contra 
D. Francisco Toro y otro, están ó no conformes á las dis
posiciones que rigen en la materia, existe una cuestión 
previa que debe decidirse por las Autoridades gubernati
vas, y comprendida en su consecuencia la cuestión de que 
se tra ta  en las excepciones establecidas en el núm. l.° a r
tículo 54 del reglamento de So de Setiembre de 1863, que 
autorizan á los Gobernadores para promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Csmovífc® «leí Castillo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 
E xcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 26 de*Febrero 
último lo que sigue:

«Excmo Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, d© que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Miguel Ayllón, en nombre de 
la Sociedad anónima de riego del Valle de Guadiana, con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 19 de Setiembre de 1883, que mandó: p ri
mero, desestimar el recurso de alzada de la Sociedad y 
confirmar lo resuelto por la Dirección g¡ neral de Propie
dades y Derechos del Estado en 1.° do Febrero de 1881, 
denegando la solicitud de dicha Sociedad para que se le 
reconozca el derecho que decía asistirle al 5 y 10 por 100 
que satisfacen al Estado las tierras empadronadas en Ar- 
gamasilla de Alba, por el riego con aguas del Canal del 
Gran Prior; y segundo, que se forme pieza separada sobre 
la conveniencia de ceder el Canal del Gran Prior al Minis
terio de Fomento.

Resulta de antecedentes, que enajenados por el Estado 
varios molinos que sentían movimiento con las aguas del 
Canal de Guadiana ó del Gran Prior, término de Argama- 
silla de Alba, provincia de Ciudad Real, tanto el primer 
adquirente como su sucesor promovieron diferentes ins
tancias con el fin de que se les mantuviera en el derecho 
al percibo del canon que por regadío satisfacían los pro
pietarios de las tierras fertilizadas por el Canal; que en 
1865 D. Isidoro López presentó instancia con el indicado 
fin, y la Junta superior de Ventas, en 21 de Noviembre de 
1870, desestimó la solicitud; que en 18 de Abril de 1879 
D. Carlos Lastigue, en nombre de la Sociedad que se de
nominaba de Riegos del Valle de Guadiana, acudió al Jefe 
económico de Ciudad Real protestando de la subasta 
anunciada por el Estado para la venta del expresado ca
non de regadío, y la Junta superior de V entas, en 1.® de 
Febrero de 1881, resolvió desestimar lo pedido por haber 
sido resuelto en este sentido el 21 de Noviembre de 1870; 
que no habiéndose comprobado si la resolución de la Junta 
de Ventas fue notificada en forma, se admitió recurso de 
alzada y recayó la Real orden de 19 de Setiembre de 1883, 
al principio extractada, por la cual se confirmó el acuerdo 
de la Junta superior de Ventas de 1.° de Febrero de 1870, 
y respecto al incidente promovido por el Ministerio de 
Fomento acerca de la administración del Canal se mandó 
formar pieza separada; que la Real orden, en cuanto de-
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niega la solicitud y protesta, d© la Sociedad de riegos, s© 
apoya en que esta Sociedad manifestó, en instancia ae £8 
de Abril de 1879, tener conocimiento de lo resuelto en 
1870 por la Junta superior de Ventas, y en su virtud la 
nueva solicitud de la Sociedad, presentada con fecha de 
26 de Marzo de 1881, aparecía deducida cuando por 
aquiescencia del interesado adquirió carácter de cieíinidvo
el acuerdo de la Junta:

Que el Licenciado D. Miguel Ayllón, en la representa- 
ciónya dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra la Real orden de 19 de Setiembre de 1888, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuese revocada, y de que en su lugar se 
declare que con la compra de los molinos adquirió el de
mandante todos los derechos correspondientes á la Ha
cienda sobre el Canal, expresando en un otrosí que pro
ponía á la resolución del Consejo una cuestión de compe
tencia promovida por el parecer del Fiscal de lo Conten
cioso con respecto á otra demanda prosentada por la 
misma Sociedad:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal, 
fue de parecer de que no debía de ser admitida, alegando 
principalmente que, como adquirió fuerza de ejecutoria 
admininistrativa la resolución de 1870, no podía promo
verse de nuevo la cuestión en aquella fecha resuelta:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de IS o S ,  que dis
pone en el art. 3.° que el plazo de seis meses concedidos 
para presentar recurso en vía contenciosa contra las re
soluciones del Ministerio de Hacienda ó de las Direccio
nes generales que causen estado, empezará á concurse 
desde el día en que se hiciera saber en la forma, adminis
trativa la resolución reclamada:

Visto el art. 28 del reglamento de oí do Diciembre de 
1881, según el cual siempre que el interesado en un ex
pediente muestre conocer la resolución, se entiende por 
hecha la notificación administrativa, sin perjuicio de 
ejercitar la responsabilidad contra el funcionario que hu
biera dejado de efectuar la notificación:

Considerando: 
d.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

al'denegar la instancia del recurrente reproduce el acuer
do tomado per la Junta superior de Ventas de Bienes Na--, 
clónales en 21 de Noviembre de 1870, y como según re
sulta del expediente gubernativo, el interesado mostró 
conocer en su instancia de 28 de Abril, do 1879 los térmi
nos de aquella resolución, sin que acudiera en tiempo 
contra la misma en la vía gubernativa ni cu la conten
ciosa, es evidente que adquirió la fuerza y carácter de 
ejecutoria administrativa y final del ezpedfenfe sobre el 
cual recayó, no siendo bastante á desvirtuar este con
cepto las diferentes y sucesivas instancias del interesado, 
todas desestimadas por haberlo sido ya en 18¿0:

3.° Que con arreglo á la jurisprudencia establecida y 
lo que preceptúa el art. 26 del reglamento de 1881, la fe
cha de 28 de Abril de 1879 tiene que aceptarse como la 
de la notificación, y comparada con ésta la del 13 de Ene
ro de 1884 en que se presentó la demanda, resulta fuera 
de plazo, puesto que había de atenerse para su cómputo á 
los preceptos del Real decreto de 21 a o Mayo o.c i Boa, vi
gente al tiempo de la notificación;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Ruy (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1885.

FERNANDO GOS-GAYOX

Sr. Presidente dei Consejo de Estado.

Exorno. Sr.: La Sala do lo Contencioso de esc alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 26 de Febrero 
último lo que sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Julio Seguí, en nom
bre de D. Joaquín Alfambra, Teniente de Carabineros, 
centra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 26 de Julio de 1883, en cuanto por la 
misma se impone al recurrente la suspensión do funciones 
y sueldo por término de 15 días, y la traslación á otra Co
mandancia:

Resulta que comprobada la sustracción de dos bultos 
completos y parte éiel contenido de otro que so hallaban 
en unos vagones sujetos á custodia en la estación de Irún 
la noche del día 31 de Marzo al í 4 de Abril de 1883, el De
legado de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa instru
yó expediente con el íin de averiguar la responsabilidad fi
que pudieran resultar afectos los carabineros encargados 
de aquella custodia:

Que elevado el expediente á la Dirección general de 
Aduanas, previa audiencia de la misma, recayó la Real 
orden de 26 de Julio de 1883, al principio extractada, que 
impuso á D. Joaquín Alfambra, Teniente de servicio en la 
indicada noche, la suspensión de medio sueldo y funciones 
por término de 16 días, y que fuera trasladado á otra Co
mandancia de Carabineros:

Que el Licenciado D. Julio Seguí, en la representación 
antedicha, interpuso demanda en vía contenciosa contra 
la referida Real orden, alegando los fundamentos de dere
cho que estimó pertinentes á su propósito de que fuese re
vocada, y que en su lugar se declare la completa exención 
de responsabilidad del demandante, con cuantos pronun
ciamientos le sean favorables para que no sufra su buena 
reputación y fama:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., cá propuesta del mismo se pidieron varios ante
cedentes, y promovido incidente acerca de una corrección 
de fecha en el traslado de la Real orden, apareciendo de 
los documentos traídos al rollo no ser imputable al actor 
dicha corrección, propuso el Fiscal la inadmisión de la de
manda por resultar deducida fuera de plazo, y porque, 
tratándose de la corrección disciplinaria de un iunciona- 
rio del orden administrativo, la materia objeto del recur
so no era propia de.la contención:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que establece el recurso en vía contenciosa contra las re
soluciones gubernativas en segunda instancia del Minis
terio de Hacienda, sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

tiene por objeto imponer una corrección disciplinaria al 
actor,Ay como éste no alega que en la instrucción del ex
pediente sobre el cual lia recaído diclia resolución deja
ran de observarse las reglas de procedimiento estableci
das, sino que lo que se propone discutir es la procedencia 
de la pena impuesta, no cabe con este fin autorizar el jui
cio intentado, puesto que en las facultades exclusivas del 
Gobierno entra la de apreciar v corregir por sí las faltas 
que en el desempeño de sus funciones cometan, los depen
dientes del mismo Gobierno:

2.° Que por tanto la Real orden reclamada no versa 
sobre materia propia de la contención administrativa;

La Sale, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 10 de Mayo de 1885.

FERNANDO COS-GAYÓN

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
.Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Róus, que fue decretada por Y. 8., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de Abril último 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 19 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Réus, decretada por el Gobernador de la provincia de Ta
rragona, porque en la Memoria redactada por el Delegado 
que envío a la localidad á inspeccionar el estado de la Ad
ministración municipal, se hace constar que por falta de 
asistencia de Concejales se han celebrado muy pocas se
siones ordinarias, sin que el Alcalde haya multado a los 
morosos: que solamente en los meses de Diciembre y 
Enero último se ha acordad© la distribución de fondos, y 
no aparece que se decida con la regularidad que la ley 
prescribe la publicación de los acuerdos, ni la de los esta
dos de ingresos y gastos; que faltan firmas en los lioros 
do actas de sesiones; que no se instruyó el oportuno ex
pediente para el nombramiento de la asamblea de asocia
dos; que no consta en el libro de actas que el Ayunta
miento haya admitido la dimisión del Recaudador de fon
dos municipales, cuya plaza ha estado servida interina
mente, á pesar de lo cual el Recaudador dimisionario 
ha figurado, en la nómina por espacio de cuatro meses y 
se han satisfecho, no se sabe á quién, los haberes corres
pondientes á este empleo que está ahora servido en pro
piedad, aunque no aparece acuerdo alguno de la Corpora
ción confiriendo el puesto; que un Oficial de la Secretaría

áel Ayuntamiento figura también en la nómina de consu
mos y percibe sueldo por dos conceptos; que no aparece 
que la Municipalidad haya nombrado sus empleados, y el 
Administrador de consumos nombra y separa libremente 
á los dependientes del ramo; que no existe arca de tres 
llaves para la custodia de los fondos municipales ni Depo
sitario de los mismos, sino que éstos se depositan en el 
Banco de Réus en cuenta corriente; que aun cuando este 
establecimiento no exige retribución alguna á los particu
lares que le entregan sus fondos en el expresado concepto, 
la Corporación le satisface las 4.500 pesetas anuales con
signadas en presupuesto como dotación del Depositario, y 
que por efecto de tal sistema la contabilidad se halla 
completamente perturbada y no se cumplen las disposi
ciones de la legislación del ramo.

Consignóse también en la referida Memoria que algu
nos empleados de consumos no figuran en nómina, y sin 
embargo perciben haberes; que en la oficina de recauda
ción de los arbitrios .municipales no se llevan libros sino 
simplemente libretas talonarias, y aquéllos no se exigen 
con la debida separación de conceptos; qu© en la misma 
oficina están amontonados gran porción de recibos de di
ferentes arbitrios y repartos atrasados; que á pesar de no 
figurar en presupuesto el arbitrio sobre el repeso de leña 
se viene exigiendo; que como créditos pendientes de rea
lización se presentaron repartos de consumos correspon
dientes á 1878-79,1880-81, 81-82 y repartimientos de co
secheros de 1879-80 y 1882-83, y aun cuando se han cor
tado multitud de recibos de los libros talonarios, lo cual 
supone que se lia percibido su importe, no consta el in
greso, ni en qué se lian invertido las sumas recaudadas; 
que es defectuosa la contabilidad de la administración de 
las aguas; que se han gastado en obras, arbolados y mo
biliario cantidades muy superiores á las que figuran en 
presupuestos para estas atenciones, y acordado la realiza
ción sin subasta de obras importantes sin instruir expe
dientes de excepción ni de expropiación, que es necesaria 
para ejecutar algunas de ellas; que se adeudan á la Ha
cienda por consumos unas 400.000 pesetas, por cédulas 
personales 16.627 pesetas, por el impuesto equivalente al 
de la sal 12.198 pesetas, por territorial 10.000 pesetas, y 
por industria 180.000 pesetas; que se ha ejercido monopo
lio en el servicio de coches fúnebres; que se adeudan á la 
Diputación por contingente provincial 417.556 pesetas, 
por el reparto para la defensa de lá* filoxera desde 1882 á 
1884 84.115 pesetas 3 céntimos, por gastos de somatén 
de 1875 8.845 pesetas, al personal del Instituto de segunda 
enseñanza 6.360 pesetas, y el material del primer ejercicio: 
á los Médicos y abastecedores del Hospital 8.081 pesetas; 
á la empresa del gas 146.678 pesetas, y á les contratistas 
de las obras de dicho establecimiento y del cementerio la 
mayor parte de las ejecutadas; que se han gravado con el 
impuesto de consumos algunas especies sin obtener la 
aprobación de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
y que la contabilidad de este ramo no se lleva con arreglo 
á lo prescrito en las disposiciones vigentes; que no existe 
libro de distribución de multas por especies decomisadas, 
por lo cual no se saba en qué se invierten las sumas que 
por este concepto deben ingresar en la Administración; 
que á pesar de hallarse intervenida desde el mes de Mayo 
del año último la recaudación del impuesto de consumos, 
el Ayuntamiento sigue percibiendo el 23 por 400 de re
cargo, invirtiéndolo en diferentes atenciones; que no obs
tante las excitaciones que se le han dirigido $  la Corpo
ración, están sin presentar las cuentas municipales de 
1879 á 4883 inclusive, y que ha sido siempre preciso aper
cibir al Ayuntamiento para que cumpliese los servicios 
que le están encomendados y las órdenes del Gobernador 
de la provincia.

Hubiera sido de desear que el Delegado de esta Auto - 
ridad justificara por medio de documentos todos los he
chos que apunta en la Memoria cuyo extracto precede, 
como lo ha verificado con los referentes á que los fondos 
municipales están depositados en el Banco de Réus, al 
descubierto que tienen los cosecheros de vino y aceite y 
á lo que la Municipalidad adeuda al Instituto de segunda 
enseñanza, al Hospital y Gasa de la Caridad y á la empre
sa del gas, porque de esta suerte podría apreciarse mejor 
la importancia de las faltas cometidas y se conocerían las 
mismas con todos sus detalles.

Los justificantes que se acompañan y la Memoria del 
Delegado demuestran que el estado verdaderamente es
candaloso de la Administración municipal de Réus no re
conoce solamente por origen la desacertada gestión del 
Ayuntamiento suspenso. Se ve que el mal es tan antigua 
como profundo, y que en vez de disminuir va en aumento* 
porque los encargados de remediarlo nada hacen para, 
conseguirlo, ni se cuidan de atemperarse á los preceptos 
de la ley, sin cuya estricta observancia no es posible una 
buena y ordenada Administración.

Las faltas imputadas al Ayuntamiento suspenso en
vuelven suma gravedad, y grave es también en alto grado 
su negligencia en el cumplimiento de los servicios y en la
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corrección de los abusos cometidos por las Corporaciones 
que le precedieron en la Administración de los intereses 
del común, y como por efecto de una y otras estos intere
ses deben haber sido lesionados, cree la Sección que fué 
procedente la medida adoptada por el Gobernador,, y que 
á fin de que la Administración llene la importante misión 
que le está encomendada, se debe prevenir á esta Autori
dad que dicte prontas y enérgicas medidas para regulari
zar la¡Administración del pueblo y que instruya un expe
diente para poner en claro la responsabilidad en que ha
yan incurrido lo mismo la Municipalidad suspensa que las 
anteriores, con objeto de eximírsela gubernativa ó judi
cialmente, conforme proceda, según la naturaleza de los 
hechos que la motiven;

Opina en resumen la Sección que se debe mantener la 
suspensión impuesta, y hacer al Gobernador las prevencio
nes que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone. ■»

De Real orden lo digo d V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediento de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid t í  de Mayo 
de 1885.

HOMKRO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Villanueva de Castellón, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
44 de Abril último el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
del corriente mes, la Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Villanueva de Caste
llón, decretada por el Gobernador de Valencia.

Un Delegado de esta Autoridad encargado de inspec
cionar la gestión administrativa del pueblo cumplió su 
cometido comprobando que la Diputación provincial tenía 
devueltas al Ayuntamiento 8.051 pesetas por el emprés
tito de guerra, sin que se hubiera practicado diligeneia al
guna para reintegrar á los contribuyentes las sumas anti
cipadas; que aparecían consignadas como ingresos por 
créditos pendientes de cobro 19.4-18 pesetas, sin que por 
los descubiertos que -representaban apareciera haberse 
instruido ningún procedimiento de apremio; que estando 
entregadas en arcas 31.769 para remediar los daños de la 
inundación que tuvo lugar en 1864, n® resultaban inver
tidas 17.199 pesetas, cuya aplicación se desconoce; que 
algunas de las actas de sesiones no estaban firmadas por 
todos los individuos que debían autorizarlas, y que varios 
de los Concejales 110 concurren mucho tiempo hace á las 
Casas Capitulares, haciendo imposible con su ausencia la 
celebración de sesiones y la adopción de acuerdos.

Así lo consigna el Delegado en las actas de visita, peiao 
este último cargo no puede ser fundado por impedirlo el 
texto expreso del art. 104 de la ley Municipal, que reco
noce la validez de los acuerdos municipales adoptados en 
sesión celebrada mediante segunda convocatoria por los 
Concejales asistentes á ella, cualquiera que sea su número-

Por lo demás, aun cuando la Administración del pueblo 
de Villanueva de Castellón adolece de algunos defectos, no 
cree la Sección que los cargos que se dirigen á los respon
sables sean bastantes para la imposición de la más grave 
de las correcciones gubernativas que la ley permite, por 
no constituir los hechos señalados extraiimifaeión polí
tica, desobediencia reiterada ni negligencia ú omisión de 
que haya resultado perjuicio á los intereses del pueblo.

Cierto que no aparecen aplicadas á su legítimo destino 
sumas importantes otorgadas al Ayuntamiento para re
parar una calamidad pública ocurrida el año 1864; pero 
lo remoto del mal justifica la presunción de que el reme
dio se arbitró también hace muchos años, y no resultando 
los Concejales suspensos directamente responsables del 
abuso, sólo les es imputable la apatía en que han seguido 
el ejemplo de sus predecesores, respecto á procurar la 
persecución y el.castigo de los criminales.

No cree sin embargo la Sección que deben quedar im
punes las faltas administrativas apuntadas, pero considera 
corrección suficiente para reprimirlas un severo apercibi
miento, y sobre todo juzga que lo que importa es que se 
regularicen los servicios municipales, y so encauce en ge
neral la Administración de la localidad.

En resumen la Sección opina:
1.° Que debe alzarse la suspensión impuesta al Ayun

tamiento de Villanueva de Castellón:
2.° Que se aperciba severamente 4 los individuos que 

lo forman para que en lo sucesivo cumplan con todo ri
gor la ley y cuiden con la mayor diligencia de los intere
ses públicos, cuya guardia y fomento les están confiados;

Y 3. Que se recomiende al Gobernador de la provin
cia que adopte las medidas necesarias para enmendar los 
vicios de que adolezca la gestión administrativa áel pue

blo, recordando muy especialmente al Alcalde su obliga
ción de corregir á los Concejales que faltan á las sesiones, 
imponiéndoles la multa que establece el art. 98 de la ley 
Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i i  de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador,de la provincia de Valencia.

 CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rsy constitu

cional de España.
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venid© en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, por recurso 
de apelación, entre partes, de"la una la Administración gene
ral, -representada por Mi Fiscal, apelante, y de la otra Deña 
Josefa Morales y Alfonso, apelada, en rebeldía, sobre declara
ción de libre á la patrocinada Isabel:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 26 de Setiembre de 1881 presentó instancia la crio

lla Isabel ante la Junta de patronato de Matanzas, en que 
expuso que su patrona Doña Josefa Morales la tenía acomoda
da en casa de D. Bartolomé Borrell por la suma de £5 
pesos mensuales que cobraba la mencionada patrona, siendo 
esta la cantidad que percibía cuando era esclava; y pidió que 
se dispusiera su tasación y que, con arreglo al capital se arre
glase el salario que debía entregarla:

Que e! representante de Doña Josefa manifestó ser cierto 
que dicha morería estaba ganando 2o peses mensuales, y que 
de éstos se le entregaban 10 pesos por su estipendio. D. Bar
tolomé Borrel expresó que la Isabel se hallaba acomodada en 
su casa hacía de tres á cuatro años por £5*4 pesos al mes, que 
percibía con recibo de su patrona, tomando lo que le corres
pondía por su estipendio, y añadió que la patrona la vestía y 
calzaba según estaba prevenido por la Ley:

Que en 20 de Octubre se mandó proceder á la tasación, y 
corno Doña Josefa Morales se negase á-elegir perito, el Secre
tario de la Junta nombró á D. Pablo Verdugo, quien fijó el 
precio de 31 pesos oro al año, ó sea 455 por los cinco que le 
restaban;

Y que la Junta de patronato, en 4.® de Diciembre, dispuso 
que se practicara una liquidación, tomando por base la tasa
ción, y ejecutada en 18 de Enero de 1882, se aplicó para indem
nizar los servicios prestados por la patrocinada Isabel la suma 
de 179 pesos 53 centavos, resultando á su favor 21 pesos y 97 
centavos. En 46 de Febrero la mencionada Junta, teniendo en 
cuenta que el importe los jornales prestados por la Isabel cu
bría con exceso el precio de tasación, acordó redimirla del pa
tronato:

Vistos los autos contenciosos de primera instancia, de los 
crue aparece:

Que en 29 de Marzo de 4882, Doña Josefa Morales y Alfon
so presentó demanda ante él Consejo de Administración de la 
Isla de C-uba, pretendiendo que se revocara la resolución ante
rior y se declarase que no había lugar á libertar & la patro
cinada Isabel:

Que el Abogado fiscal pidió que se desestimara la deman
da y que se confirmara el acuerdo de la Junta:

Que en vista de estos antecedentes, el Consejo de Admi
nistración dictó sentencia en 40 de Octubre de 4882, por la 
cual revoco el acuerdo de la Junta y declaró que no había lu 
gar 4 la redención;

Yr que el Abogado fiscal propuso la apelación, y, admitida, 
se remitieron á la Superioridad los autos:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que re
sulta:

Que MI Fiscal mejoró el recurso, que después amplió con 
la solicitud do que se revoque la sentencia apelada, y confir
mando el acuerdo de la Junta se absuelva á la Administración;

\  que el Ministerio fiscal acusó la rebeldía á la parte ape
lada por no haber comparecido; y estimada se notificó la pro
videncia é, la interesada en 28 de Marzo de 4884, sin haberse 
personado:

Visto el art. 7.°, inciso 4.°, de la Ley de 43 de Febrero de 4880 
sobre abolición de la esclavitud en la Isla de Cuba,.en el cual 
se previene que ci patronato cesará por indemnización de ser
vicios mediante entrega al patrono de la suma de 30 á 50 pe
sos anuales, según el sexo, edad y circunstancias del patroci
nado, por el tiempo que faltare á éste de los cinco primeros 
años del patronato y el término medio de los tres restantes: 

Visto el art. 44 de dicha Ley, en que se-dispone que los in
dividuos que estén coartados á la promulgación de la'misma, 
conservarán en su nuevo estado de patrocinados los derechos 
adquiridos por la coartación. Podrán además utilizar el bene
ficio consignado en el caso 4.° Sel art. 7.°r entregando á sus 
patronos la diferencia que resulte entre la cantidad @ue tuvie
ren dada y la que corresponda por indemnización de servicios, 
con arreglo é lo dispuesto en el artículo, y caso mencionados:

Visto el art. 20 del Reglamento de 8 de Mayo del mencio
nado año, en que se prescribe que la importancia ó categoría 
de los patrocinados, para los efectos del inciso 4.® del ar
tículo 7.° de la ley, se apreciará con la aprobación de la Junta 
por vecinos idóneos, conforme se verificaba en las tasaciones 
de esclavos:

Visto el art. 55 del mismo Reglamento, en que se ordena 
que cuando un individuo intente salir del estado de patrocina
do, de acuerdo con el inciso 4.° del art. 7.° de la Ley, deberá 
acudir á la Junta á los fines previstos en el art. 20 del Regla
mento, teniéndose presente en su caso lo dispuesto en el art. 14 
de la propia Ley:

Visto el art. 59 del citado Reglamento, en que se manda que 
los patrocinados que trabajen por su cuenta con el consenti
miento de los patronos, abonarán á éstos un real fuerte diario, 
con excepción de los días festivos, por cada 400 pesos del im
porte de la indemnización que, prescrita por los artículos 7 / 
inciso 4°, y 44 de la Ley, y regulada conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de este Reglamento, correspondiere á seis años y 
medio de patronato:

Considerando que la criolla Isabel se había,acomodado en 
casa de D. Bartolomé Borrell, quien por sus servicios le daba 25 
pesos y medio mensuales con recibo que anticipadamente au
torizaba la patrona Doña Josefa Morales y Alfonso, á quien 
Isabel entregaba dicha suma, descontando para sí 40 pesos al 
mes por su estipendio:

Considerando que la patrocinada Isabel trabajaba por su 
cuenta con el consentimiento de la patrona, y por lo tanto, es 
indudable que se halla comprendida en las prescripciones 
del art. 59 del Reglamento, que la dan derecho á salir de su esta
do, siempre que á solicitud suya so instruya expediente en que 
se aprecie la indemnización, que ésta sea la designada por la 
Dey> y que obtenga la aprobación de la Junta, conforme & lo 
dispuesto en los artículo.-; 20 y 55 del Reglamento:

Considerando que, practicada la tasación y liquidación, de 
acuerdo y con aprobación de la Junta, resultó que la patrona" 
Doña Josefa Morales y Alfonso quedaba indemnizada con la  
suma de 455 pesos; que el importe de los servicios prestados 
por la morena Isabel ascendía á 479 pesos con 53 centavos, y 
por consiguiente que la había pagado con algún exceso el p re 
cio de la indemnización:

Considerando que, con arreglo á lo prescrito en los artícu
los 7.® y 44 de la Ley, el patronato cesa por indemnización me
diante la entrega de su importe, regulado en la forma y  por 
los trámites que en el expediente gubernativo se han seguido, 
y que respecto á la tasación de la patrocinada y  liquidación 
consiguiente, no se ha hecho en tiempo oportuno objeción al
guna por parte de la patrona;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente ; D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Pedro 
de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María D a- 
carrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta * 
D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. Enrique Cisneros y D. José 
María Soroa,

Vengo en revocar la Sentencia dictada por el Consejo ie  
Administración de la Isla de Cuba en 40 de Octubre de 4882, y 
en declarar redimida del patronato á la criolla Isabel.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho- 
•lentos ochenta y cinco.===ALF©NSO.=«=Éi Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decret© 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 42 de Febrero de 4885.=:Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde- han cabido en 

suerte los 21 premies mayores de los 1.251 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Números.
Premios. ADMINISTRACIONES

Pesetas. ‘ Primera Segunda serie.

1.978 80.000 Toro. Sevilla.
6.129 40.000 Cádiz. Valla dolid.

23.619 20.000 Madrid. Madrid.
12.023 40.000 Barcelona. Barcelona.
10.162 5.000 Orense. Esparraguera.
11.781 2.500 Sevilla. Sevilla.
10.124 2.500 Madrid. Barcelona.
7.220 2.500 Lores. Madrid.

18.054 2.500 Vi eá) varo. SabadelL
13.360 2.500 Jerez de la FroniY Barcelona.
19.459 2.500 Madrid. ■ Idem.
15.888 2.500 Cádiz. Sevilla.
5.520 2.500 Gétafe. Madrid.

18.340 2.500 Alicante. Puenteareas.
17.184 2.500 Lora del Río. . Madrid.
18.292 2.500 Sevilla. Pon ferrada.
2.192 . 2.500 Se la manca. Jerez de la Fronte

25.805 2.500 OarabancheL Oviedo.
22869 2.500 Madrid. Barcelona.
13.173 2.500 Cádiz. Madrid.
5.765 • 2.500 Murcia. Valencia.
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En los sorteos celebrados en este día para adjudicarlos 
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se kan celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultddo agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS
c

Premio primero de 12o pesetas.

Dolores Fernández Escudero, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Antonia Corbalán y  Rizo, del id.

Idem tercero 'de id. id.

Josefa Rodríguez y Maclas, del id.

Idem cuarto de id. id.

Consuelo Carreras, del Colegio de la Paz.

Idem quintó de id. id.

No se adjudicó por falta ck interesada.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.

Doña Petra Moreno y Uría, hija de D. Anacleto, Sargento 
primero de Mígueletes, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 26 de Mayo de 1885.

Ha ds constar de dos series, de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.264 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie

1 .......................de............................. ........  80.000
1 ................... de................................. ...... ..........  40.000
1 ............ de ..........................................  20.000
1 .......................de................................  10.000

16 .......................de 2.500................. ................  40.000
1.042  ...............de 300 ..................................  312.600

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas  ................................     29.760

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas....................      29.700

2 id. de 2.000 pesetas cada una para los nú
meros anterior y'posterior al del premio 
mayor........................    4.000

2 id. do 1.700 id. para el premio segundo.. 3.400

1.264 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000; 
y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados ’ 
respectivamente los 99 números resta' tes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 400 y del 9.901 
a l 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 3a Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 46 de Mayo de 1885.=E1 Director general, G-. Vicuña.

PRESUPUESTO DE 1 884-85—MES DE ABRIL DE 4885

Mola de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con ex
presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

PENÍNSULA.

Políticos.

La Correspondencia de
España................. . . .

E l Imparcial................ ..
E l Globo.............. ..........
El Liberal......................
El Porvenir...................
El Día.............................
El Siglo F uturo.._____

Recaudado 
basta fía do 

Marzo.

Pías. Cénts.

Idem
en

Abril.

Pías. Cénit.

TOTAL 

Ptas. Cénts.

46.826*67
40.782*69
21.689*70
21.656*90
40.483*20

8.747*40
8.470*20

3.405*40 
4.348*89 
2.742.60 
2.733*93 
4.146*60 

946 20 
879*60

54.934*77
45.434*58
24.432*30
24.390*83
41.629*80
9.663*30
9.049*80

Recaudada 
b«sta fia 4a 

Mario..

Pías. Cents.

Han
en

A b ril

Ptes. CJnis.

TOTAL 

Ptes. Cékts.

La Epoca... . . ___ . . . . 6.030*60 608*40 6.639
El Progreso............ 5.899*80 5.899*8
El Correo....................... 5.525*40 9*60 5.535
La Unión....................... 4422 499*50 4.621 *5*
La Fe............................... 4344*30 » 4.344*31
La Iberia......................... 3.277*20 407*40 3.684*61
El Popular............... 3.248*90 388*20 3.635*4<
La República................ 3.477*90 349*20 3.527*4i
El Diario Español. . . . . 2.877*60 230*70 3.408*31
Las Dominicales del l i 

bre Pensam iento.. . . 2.703 252 2.955
La Izquierda Dinástica. 
La Integridad de la Pa

tria.................. ............

2.425*50 252 2.677‘5<

2.296*20 336 2.832*2*
El Correo M ilitar.. . . . 4.79 *90 651*60 2.449*5(
La Gaceta U niversal.. 4.770*90 388*50 2.459‘4(
El Cencerro................... 4.825*20 240 2.085‘2(
El Estandarte............... 2.063*40 » 2.063*41
El Resumen................... 4.408*80 946*50 2.055‘3<
El M o t ín .. . . ........ .. 4.530 277*50 4.807‘5Í
El Noticiero........... 4.275 69*60 4.344‘6(
La Prensa Moderna.. . 4.468*40 21*60 4,187*7(
La C orresp on d en cia

Imparcial.................... 835*50 304*50 1.137
El Independiente... . . . 703*80 39*60 - 743‘4(
La Patria....................... 655*50 60 715‘5(
El Pabellón Nacional.. 481*20 » 484 *2(
El Rigoleto.................... 420*30 » 420‘3(
La Marina...................... 334*80 50*70 382‘5C
La Discusión................. 384*90 . » 381 *9(
El Eco Nacional. . . . . . 307*20 40*80 348
La Broma...................... 342*30 342‘3(
El Cabecilla................... 242*70 25*20 267 9C
El Fiscal......................... 432*90 21 453‘9C
El Fígaro....................... 442*80 9*90 452*7C
El Cronista.................. .. 426 » 426

403‘5CLa Marsellesa................ 95*40 8*10
El Orden Público......... 55*50 7*20 62‘7G
La Bandera Soeia-l. . . . 50*40 7*50 57‘6C
La Revista Social.. . . . 53*40 9 53*40
La Avispa . . .  . . . . . . . . 45*90 9 45*90
El Pepinillo..................
La Taberna.. . . . . . . . . .

42*90 9 42*90
40*50 » 40*50

El Conservador........... 27‘6G 2*70 30*30
El Siglo.................. .. 28*80 9 28*80
El Triángulo................ 26*40 9 26*40
El Constitucional......... 22*50 » 22*50
La Redención........ .. 24 •» 21
La Opinión................... 44*40 J» 44*10
El Intríngulis. . . . . . . . » 12*60 42*60
El Oriente............. 40*50 » 1050
La Reforma Burocrá

tica ................... .. 9 9
El Derecho..................... » 4*20 4*20
El Figarito......... 2*40 » 2*10
La Lucha . . . . . . . . . . . . 2*40 » 2*40

222.432*56 24.434*22 246.863*78
m p Q M l C Q S .

La Correspondencia Mi
litar............................. 4.784*90 284*40 2.046*30

E l Consultor de los
Ayuntamientos.. . . . 4.634*40 288 1.922*40

Él Guía del Carabinero. i . 535*40 142*80 4.678*20
El Boletín de Pósitos.. 4.469*70 444 4.640*70
El Diario Médico Far

macéutico................... 4.312*50 450 4.462*50
El Siglo Médico. 4.006*80 . 424*20 1.431
El Boletín de la Guar

dia Civil..................... 970*20 442*50 1.082*70
La Crónica de Vinos y  

Cereales..................... 994*20 70*50 4.064*70
La Correspondencia Mé

dica........................... .. 910*20 96 4.006*20
La Lidia......................... 880*20 420*60 4.000*80
El Magisterio Español. 627 72 699
Los Avisos..................... 594 77*40 674*40
La Semana Ilustrada.. 574*20 67*20 638*40
La Crónica de la Moda

y de la Música........... 565*50 32*70 598*20
El Memorial de Infan

tería. ........................... 462*90 24 483*90
La Semana Católica.. . 369*80 81*60 451*20
La Gaceta del Notaria-

. d o . . . . . . . . . .............. 388*50 36 424*50
El Toreo......................... • 377*70 45 422*70
La Reforma Peniten

ciaria— ................... 358*80 30 388*80
El Correo de España.. 326*40 62*10 388*50
El Boletín Oficial........ 339*60 ¿> 339*60
La Farmacia Española 319*50 » 349*50
El Boletín de Adminis

tración Militar......... 286*80 • 24 310*80
El Boletín del Arma de

Caballería.................. 264*60 24 288*60
El Eco de la Zapatería. 276*90 » 278*90
El Boletín de Loterías

y Toros....................... 220*50 39 259*50
El Cosmos Editorial... 204*90 30 234*90
La Gaceta de Registra

dores , . . .  ............ 498*90 D 498*90
El Movimiento Econó

mico. ............ 479*70 45*90 495*60
El Centinela Adminis

trativo.................. .. 469-20 16*50 485*70
La Voz de las Clases

Pasivas..................... .. 434*40 45*30 149*40
La Crónica Legislativa. 447 » 447
La Reforma Legisla

t i v a . . ......................... 410*40 48*30 428*40
El Fom ento.................. 94*20 9*90 404*40
El Jurado Médico-Far

macéutico.............. 78*90 21 99*90
Los Sucesos Ilustrados. 97*50 # 97*50
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 78*30 6 84*30
El Porvenir Farmacéu

tico.......... .... 77*10 : 9 77*10
La Cotización Oficial de

^Recaa^dado^ 

Marzo, 

Pías. Céntx.

Idem
en

Abril.

Pías. Cénis.

total.

«o». eékte.

la Bolsa......................
La Ilustración Popular
La Fortuna...................
Eí Boletín de los Agen

tes de Negocios.........
El Memorial de Infan

tería de Marina.. . . .  
La Ciencia Cristiana..
Ei Enano.......................
La Administración de

65*40
57*90
46*50

24*90

87*14
30*30

*

7*20
12

»

18*60

j>
«*
30

72*60
09*90
46*50

43*50

37*14
30*30
30

la Iglesia Española.. 
La Voz Dominicana.. .  
La Revista Marítima

Comercial..................
Las Cuarenta y nueve

provincias..................
Frascuelo.......................
El Boletín general de

Cambios.....................
La Universidad............
La Práetica Legal........
La Administración Es

pañola.................................
El Laborioso.................

16*50
20*10

16*80

* 8*10

5*40
4*50
4*20

3*30
2*40

7*50
i*

»

9
9

»■
■»
9

»

24
20*10

16*80

9
8*10

5*40
4*50
4*20

3*30
2*40

20.738*34 2.356*20 23.094*54

El Siglo Futuro 403 27 480
El Correo Militar. . . . . 267 72 339
La República................ 268 » 268
El Correo..................... 208 32 240
El Boletín de la Guar

dia Civil..................... 5807 9M 229
El Cosmos Editorial.. 187 14 201
El Boletín de Adminis

tración Militar... . . . 173 » 173
El Correo de España.. 132 25 157
La Correspondencia Mi

litar............................. 126 28 154
La Marina..................... 129 » 129
La Epoca...................... 128 128
El Siglo Módico............ 110 14 124
La Reforma Legisla

tiva.............................. 77 15 92
La Izquierda Dinástica. 74 74
Ei Resumen.................. » 70 70
La Crónica Legislativa 54 54
La Unión....................... 49 9 49
El Triángulo................ 44 » 44
La Iberia......................... 33*50 » 33*50
La F e .............................. 33 . » 33
El Porvenir. ............... 30 » ' 30
El Memorial de Infan

tería de Marina......... 23*30 » 23*30
La Correspondencia Mé

dica............................. * 22*50 n 22*50
La Gaceta Universal . . 20 2 22
La Voz de las Clases

Pasivas....................... 8 0*50 8*50
El Boletín del Arma de

Caballería................... 7 7
El Boletín Oficial........ 0*50 9 6*50
El Boletín de Loterías

y Toros....................... % ' 9 2

2.821*80 321*50 3.143*30

El Siglo Futuro........... 3.010 316 3.326
La F e ............................. 1.006 » 1.006
El Correo.. ................... 512 04 . 576
La Iberia......................... 89 22 111
El Memorial de Infan

tería de Marina......... 106*70 106*70
La Unión....................... 98 » 98
El Boletín de Adminis

tración M ilitar..----- 82 » 82
La Correspondencia Mi

litar............................. 82 82
La Epoca — 64 64
El Correo M ilitar......... 56 56
La C orrespondencia

Médica......................... 45 * 45
El Siglo Médico............ 41 A ■ 46
La Izquierda Dinástica. 28 V 28
El Cosmos Editorial.. 10 9 10
El Boletín de Loterías

y Toros................... 4 » 4

5.233*70 ' 406 5.639*70

RESUMEN 

Para la Península........ 243.170*90 26.787*42 269.958*32
Para las A ntillas......... 2.821*80 321*50 3.143*80
Para Filipinas. . . . . . . . 5.233*70 406 5.639*70

T o t a l  ............ 251.226*40 27.514*92 278.741*32

Ejemplares.

La tirajla de La Correspondencia de 
España representa, según los datos 
facilitados por el Interventor . . . . . .  910.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*870 kilogramos.
La de El Imparcial, id. id......................  812.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*755 kilogramos.
La de El Liberal, id. id ............ .............. 525.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*613 kilogramos.

Madrid 16 de Mayo de 1885.=»G. Vicuña.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO 

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la Isla de Puerto Rico, correspondientes al año 1886 
P o sic ió n .g e o g r á fic a  d e l H o rro  d e *® n  «írasm d e  P u e r to  S$4e®.

Latitud..................................  18" 28' 4(J" N
Longitud...............................  3 !¡ 159® 43,5 0 al O. del Observatorio do San Fernando.

Notas, i." Las letras II. M, qirj están á ia cabeza de las columnas ea que so dan 1 .,■> h o^ s de los ortos y ocasos del Sol son raspestivamenta iniciales de las voces horas mh>v te?
8.* El anuncio de los d.as en que el Sol liega ai cénit, que se Halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol liega en el trascurso del día á ser igual f  l™ latitud geográfica 

cid h/Iowo fíe ¿¿un Jii'ü'fh i fóc) to i-yí&G» © *>
Horas de tiempo medio civil á qu3 se verifican los artos y ocasos de1 Sol en San Juan de Puerto Rico en el año 185*6.
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Ploras de t.iempo medio civil á nire .se veri ílean Ias fase s 8R ]O. T,finn. fin n .Insr1 rip. P i íeri,0 Rico en el año 1886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 8 y 19 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 8 de ia mañana en Aries.
Día SO. Luna llena á las 3 y SO minutos de la, mañana en Léo.
Día £6. Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la noche en 

Escorpio.

FEBRERO

Día 3. Luna nueva á las 10 y 30 minutos de ia noche er¿ 
Acuario.

Día 11. Cuarto creciente á las 10 y 22 minutos de Ja noche en 
Tauro.

Día 18. Luna llena á la una y 50 minutos de la tarde en Virgo.
Día £0, Cuarto menguante á la¿ 12 y 47 minutos del día en 

Sagitario.

MARZO

Día 5. Luna nueva á las 5 y  40 minutos de la tarde en Piséis.
Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 53 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 19. Luna llena á las 1$ y 12 minutos de la noche en Virgo.
Día 87. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL

Día 4. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la mañana en 
Aries.

Día di. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 18. Luna llena á las 10 y 35 minutos de la mañana en 
. r f Libra.

Ría £5. Cuarto menguante á las 12 y 51 minutos de la noche 
en Acuario.

MAYO

’ Día 3. Luna nueva a las 11 y 18 minutos de la noche en 
; Tauro.

Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 56 minutos de la noche 
en Leo.

Día 17. Luna llena á las 9 y £3 minutos de la noche en E s 
corpio.

Día 25. Cuarto menguante á las 7 y 12 minutos de la tarde en 
Piscis.

JUNIO

Día 2. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 9. Cuarto creciente á las 3 y 2 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 16. Luna llena á las 9 y 14 minutos de ia mañana en Sa 
gitario.

Día 24. Cuarto menguante á las 12 y 10 minutos del día en 
Aries.

JULIO

Día 1 /  Luna rué va á las 5 y 42 minutes de la tarde en! 
Cáncer.

Día 8, Cuarto creciente á las. 8 y 54 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 15. Luna llena A las 10 y 44 minutos de la noche en Ca
pricornio. .

Día 24. Cuarto menguante a las 2 y 57 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Día 31. Luna nueva á la una y. un minuto de la madrugada 
en Leo. __________

AGOSTO

Día 6. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos 'de la tarde en 
Escorpio.

Día 14. Luna llena á las 2 de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante a las 3 y 17 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva & las 8 y 80 minutos de la mañana en 

Virgo.

SETIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y 31 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 13. Luna llena á las 6 y 26 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 21. Cuarto menguante á la una y o í minutos de la ma
drugada en Géminis.

Día 27.. .Luna nueva a las 4 y 54 minutos de la tarde'en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 12. Luna llena 4 las 10 y 59 minutos de la noche en Aries.
Día 20. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 27. Luna nueva.á las 2 y 51 m inutos' de la madrugada 

en Escorpio.

.NOVIEMBRE

Día 8. Cuarto creciente á las 12 y 41 minutos del día en 
Acuario.

Día 11. Luna llena á las 2 y 42 minutos de la tarde en Tauro.
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 16 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25, Luna nueva á las 2 y 54 minutos de la tarde en Sa

gitario.

DICIEMBRE
Día 3. Cuarto creciente á las 10 de la mañana en Piscis.
Día 11. Luna llena á las 5 y 6 minutos da la mañana en Gé

minis.
Día 18. Cuarto menguante a las 2 y 15 minutos de la m a 

drugada en Virgo..
Día 25. Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la mañana en Ca

pricornio.

ENTRADA. DEL SOL EN LO-i HIT4N03 DEL ZODIACO

• Día 19 de -Enero, Gol en.Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de.Marzo, Sol en Aries. Prima vera.

■ Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 2í de Junio, Sol en Cáncer. Esrto.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

c u a t r o  e s t a c i o n e s

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 12 y un minu
to del día.

El estío el 21 de Junio á las 8 y 16 minutos de la mañana.
El otoño el 22 de Setiembre, á las 10 y 39 minutos de la

noche.
Ei invierno el 2 i de Diciembre á las 4 y 55 minutos de la

tarde.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL CENIT

El 13 de Mayo.
Ei 30 de Julio.

E C L I P S E S  D E  S O L

M A R Z O   5
Eclipse anular de Sol, invisible en San -ínin de Puerto Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 6 ñores, 36 minutos, 4 

segundos, tiernoo medio ? stronómico de San Fernando, v el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' ai E. 
de San Fernando, y latitud 13° 28' S.

El eclipso central principia en la Tierra 4 7 horas, 43 m i
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en ia longitud de 155° 

'47' al E. de San Fernando, y latitud 11* 27' S.
Ei eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 

un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143° 9' ai O. de San Fernando, y latitud 0“ 0'.

El eclipse central termina en la Tierra á Ti horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo me tio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se baila en ía longitud de 83" 
55' ai O. de San Fernando, y latitud 22" 33' N.

Ei eclipse termina en ia Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, Tiempo meaio astronómico de San Fernando, y  el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100a 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20° 32' N.

Este eclipse será visible en gran parto de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de ia Meridional, en la isla 
de Cuba, en parte etc Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29

Eclipse total de Sol, visible com o parcial en San Juan de 
Puerto Rico.

b El eclipse principia en la Tierra el día 28, a 21 horas, 53 
minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lug .r que lo ve se nada en la longitud 
de 60a 11' al O. de San Fernando, y latitud 11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras, 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico dé 
San bernando, y el primer lugar^ue lo ve se halla en ía lon
gitud de 73° 34' ai O. de San Fernando, y latitud 9° 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede* el día 29, á 0 horas, 
38 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8° 15' al O. de San Fernando, y 
latitud 2° 58' N. J :

E leclipse centre! termina en la  Tierra el día 29, ¿  2 horas, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53a 17' al E. de Sari Fernando, y latitud 21° 54' S.

> El eclipse termina en la Tierra el día 29, á 3 horas, 7 m i
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
56' al E. de San Fernando, y latitud 19° 48' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para San Juan 
de Puerto R ico son las siguientes:

Principio á las 5 y 56 minutos de la* mañana del día 29.
Medio á las 6 y 52 minutos de id.
Fin á las 7 y 55 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,802, 

tomando como unidad el diámetro del Sol. „
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 48® del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en gran parte de Africa, en parte 
de las dos Américas, en las islas de Cuba y Puerto R ico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte deí 
Indico y Pacifico. . _______________
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D irección  de H id ro g ra fía ,

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N u m e r o  49.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL 
Brasil.

B a jo  f r e n t e  á  l a  c o s t a  d e l  B r a s i l .  (A. II., núm. 43/839. 
París, 1885) El Capitán del buque mercante americano Jane 
Adeline notifica la existencia de un bajo de 6^,3 por 17° 10' S. 
y 29° 54'27" O,

N o t a .  l i s t e  b a jo  e s  p r o b a b le m e n te  e l m is m o  s e ñ a la d o  p o r  

el Profesor Airy e n  1875, p o r  17° 9' S. y £9° 51' 27" O., y q u e el 

b u q u e  de g u e r r a  d e  los Estado?. Unidos Adams b u s c ó  in f r u c 

t u o s a m e n t e  en  1877.

Carta núm. 149 de la sección VIII.

OCÉANO ÍNDICO 
Mar Rojo.

A r r e c i f e  a l  E. d e  l a  i s l a  H in d e  G e d a m , p r o x im id a d e s  d e  

S u a k im . (A. II., núm. 43/240. París, 1885.) En las proximidades 
de Suakim, parte N., á 5 millas % al S. 8i° E. de la isla Hinde 
Gedam.

Este arrecife (Arrecife Pesinua), según el Capitán del vapor 
inglés Pésima, es de pequeña extensión y peligroso; cuando se 
avistó rompía sobre él la mar.

Situación aproximada: 19° 20' N. y 44? 10' 3" E.

Carta núm. 553 de da sección IV.
A frica  (costa E.)

L e -c u b r i m i e n t o  d e  b a jo s .  (A. IL, núm. 43/241. París, 1885.) 
El buque de guerra inglés Sylvia lia dado á conocer la existen
cia en la costa E. de Africa, por 27' 52' 30" de latitud S. y á 1 
milla de tierra, de un bajo de 4 metros, llamado bajo Leadsman-, 
rodeado de fondos de 7 metros y separado de la costa por fon
dos de 12 á 14 metros. Otro bajo de 8 m,l se encuentra á 4 mi
llas % ?A Norte del bajo Leadsman y á 1 milla de la costa, del 
cual 1c reparan fondos de 12 á 14 metros.

N o t a .  Habiéndose reconocido s ó lo  parcialmente esta costa, 
se debe navegar con precaución en sus proximidades.

Una punta de arena, que termina en un pequeño montículo 
de arena coronado de maleza, y se encuentra á unas 6 millas % 
al S. del bajo Leadsman puede servir de merca para señalar la 
situación de aquéllos.

Caria núm. 576 A. de la sección IV.

MAR DE CHINA 
GoBío TToiacfsaáaa.

M a n c h ó n  d e  r o c a s  a l  S . d e  l a  p u n t a -  H e n r i e t t e .  (A. IL, 
número 43/242. París, 1885.) Como á 500 metros al S. de la 
punte. Henriette so encuentra un manchón de rocas do unos 20 
metros de diámetro.

Las sondas, reducidas al nivel Me la bajamar, son :2 m,5 
sobro el cabezo; 5, 8 y 44 metros sobre el cantil del manchón. 
Muy cerca, las sonda-s son, como indica la carta, de 47 y 48 me
tros.

Los buques que se dirijan á la bahía de Ila-Long deberán 
montar la punta Henriette por el S. á 54 milla de distancia.

Carta núm. 33 de la sección V.

Ch in a .
L u c e s  d e  l a  i s l a  d e l  T i g r e  y  d e  l a  i s l a  S q u a r e .  (A. II., 

número 43/243. París, 4883.) Las luces de la isla del Tigre y de 
la isla Tse-le ó Square han dejado de encenderse hasta nueva 
orden.

Se avisará cuando vuelvan á funcionar.

Carta núm. 660 de la sección V.
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL 

A m érica Central.
R e c t i f i c a c i ó n  d e  s i t u a c io n e s  g e o g r á f i c a s  d e  v a r i o s  f a 

r o s .  (A. H., núm. 43/244. París, 4883.} Corinto: 42° 27' 54" N. 
y 84° 00' 42" O.

La Unión: 45’ 20' 00" N. y 81° 88' 27" O.
Libertad: 43° 28' 43" N. y 83° 7' 6" O.
Acaj ulta: 43° 34' 20" N. y 83° 38' 7" O.
San José de Guatemala (luz de la Aduana): 43° 55' 44" N. 

y 84® 87' 27" O.
Madrid 28 de Abril de i885.=El Director, I g n a c io  García 

T u d e l a .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Direcc ión  gen era l de C orreos y T e lég ra fos .
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.*

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 45 de 
Mayo actual para adquirir en pública subasta 200 toneladas 
de alambre de hierro galvanizado de cuatro milímetros de 
diámetro y 400 toneladas del de cinco, se advierte al público 
que dicho acto tendrá lugar el día 28 del mes actual, en el des
pacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, situado 
en el piso principal de la casa núm. 8, calle de Claudio Coello, 
á las dos de su tarde, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo Jas cuales se saca á pública subasta 
la adquisición de 200 toneladas de alambre de hierro de cuatro 
milímetros de diámetro y 400 del de cinco.

c o n d ic io n e s  g e n e r a l a s  y  e c o n ó m i c a s

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamen

to vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo de 
Telégrafos, á los 10 di ts de publicado al anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , ó al siguiente si éste fuere festivo, en el despacho 
del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente en la Caja general de depósitos el 5 por 400 
del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en k  forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, Santander, Medina del Campo, 
Córdoba, Sevilla y Cádiz, con entera, sujeeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  de M a d r id  de tal fecha, 200 
toneladas métricas de alambre de hierro de cuatro milímetros 
de diámetro y 400 toneladas ¿el de cinco, y para la seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto que acre
dita babor consignado en la Caja general de Depósitos la fian
za de 9 500 pesetas, importe del 5 por 400 dei valor total del 
material al tipo de subasta, que me comprometo á entregar 
por el precio de tamas pesetas cada tonelada del alambre de 
cuatro milímetros y tantas pesetas cada tonelada del de 
•cinco.

(Fecha y firma.)»
4.a La adjudicación provisional se hará al autor do la pro

posición que presente mayores ventajas en el importe total de 
las 300 ¡.obeladas; pero cualquiera que sea et resultado de las 
proposiciones presentadas, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre reservada ai Exorno. Señor 
Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
el acto del remate, teniendo siempre en cuenta' el mejor servi
cio público, y dicho remate no producirá, obligación üasta que 
sea aprobado.

5.a En el término de 40 días, á, contar desde la Relia en 
que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar 
por vía d fianza para responder del cumplimiento de su com
promiso, en la paja general d<; Depósitos el 40 por 400 de 4a 
cant-idad totai en que se haya rematado ei servicio, y otorgará 
la corr- spondiente escritura de contrata; i n la inteligencia de 
que de no verificar arabas cosas en ei plazo marcado perderá 
el depósito provisional que hizo para tornar parte en L, su
bas; a, quedando anulada la adjudicación.

Los gas os que ocasione el otorgamiento del contrato y 
os copias que se remitirán a, la Dirección general, extendida 

una do ef as en el papel éeí sello correspondiente, y la otra 
sencilla, son de cuenta del contratista, el cual abonará tam
bién la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
cavo pago no podrá otorgar'la escritura de contrata.

6.a La entrega deberá quedar hecha en todo el mes do Ju
nio próximo venidero.

7.a Si al finalizar dicho mes no hubiese el contratista en
tregado las 300 toneladas de alambre, quedará rescindida la 
contrata, perdiendo aquél la fianza definitiva que hizo, sin de
recho á reclamación alguna, abonándosele el importe del ma
terial que hubiese entregado en dicho plazo y le hubiere sido 
admitido.

8.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general de- 
termue, los cuales desecharán todo el que no reúna las con
diciones de contrata, estando el contratista obligado á propor
cionar los medios necesarios para el reconocí mié uto, excepto 
los aparatos ó máquinas especiales, y á satisfacer los gastos 
que ocasione.

9.a Si del reconocí miento que por la condición anterior se 
haga resultara alguna cantidad de alambre inútil, tendrá que 
reponerla el contratista con otra que reúna las candi don es 
exigidas, para lo cual se le conceden 30 días de plazo, el cual 
se contará desde la fecha en que oficialmente se comunique al 
contratista la partida ó cantidad que tiene que reponer.A

40. Si no se repusiese el material desechado en el plazo que 
previene la condición anterior, quedará desde luego también 
rescindida la contrata, perdiendo igualmente el contratista la 
fianza definitiva y sin derecho á reclamación.

44. Ei importe del alambre recibido se satisfará por libra
miento á cargó de la Tesorería Central, que expedirá 1 > Orde
nación de Pagos del Ministerio de la Gobernación, previa con
signación de la Dirección general del Tesoro público del cré
dito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encarga do-ó encargados ríe! reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

42. La entrega del material se verificará dentro de ios al
macenes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes y 
en la proporción que á continuación se expresa:

puno de entrega

Do cuatro 
milímetros.

Toneladas.

De cinco 
milímetros.

Toneladas.

Madrid............ .......................... 50 25
Santander .................................. 40 5
Medí na del Campo................... 30 45
Córdoba..........................*......... 50 25
S%vi lia .................... ................ 40 20
Cádiz................... ................ . 20 40

T o t a l e s ------- 200 400

43. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior se con
cede al contratista una tolerancia dei 6 por 409 en menos so 
bre la cantidad del alambre que tiene que entregar en caria 
punto, satisfaciéndole el importe del que haya entregado y le 
haya sido recibido.

44. Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 650 pesetas por cada tonelada de alambre de cuatro mi
límetros, y el de 600 pesetas por cada tonelada del de cinco.

45. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos per las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo rela
tivo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de fu contrata, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

4.a El alambre, tanto el de cuatro milímetros como el de 
cinco, serla de hierro cilindrado de primera calidad de sección 
circular, presentando una superficie tersa ó igual, sin grietas 
ni asperezas, y de diámetro uniforme en toda su extensión.

2.a Doscientas toneladas serán de cuatro milímetros de diá
metro y 400 de cinco, con una tolerancia para ambos del 5 por 
400 en rnás ó en menos.

El diámetro de cada una de estas dos clases de alambre se 
contará sobre la capa de cinc.

3.a El alambre de cuatro milímetros deberá soportar sin

romperse un peso d e . 500 kilogramos y de 680 el de cinco 
milímetros.

4.a Tanto una como otra clase de alambre deberá alargarse 
el 46 por 400 de su longitud y arrollarse al rededor de sí mis
mo, tocándose sus vueltas unas con otras sin romperse ni 
agrietarse el hierro, y sometidas ambas clases al aparato de 
torsión deberá sufrir sin romperse 48 vueltas el de cuatro mi
límetros y 42 el de cinco.

5.a El alambre de cuatro milímetros debe resistir sin rom
perse cuatro dobleces en ángulo recto en direcciones opuestas 
y en ei mismo plano, y el de cinco tres dobleces en la .misma 
forma y también sin romperse.

7.a Cada una de las pruebas de alargamiento, torsión y 
flexión deberán efectuarse sobre trozos de 45 centímetros de 
longitud que nb huyan servido para ninguna otra prueba.

7.a Tanto el alambre de cuatro como el de cinco milímetros 
deberán estar bien galvanizados con cinc de buena calidad, sin 
manchas, grietas ni soluciones de continuidad, siendo su espe
sor uniforme y estando perfectamente adherido al hierro.

8.a Sometidas ambas clases á la prueba del sulfato de cobre 
en una disolución de un 20 por 400 de su peso en agua, ha de 
resistir cuatro inmersiones de un minuto cada una siii que 
aparezca en la superficie del alambre el color rojo metálico, 
debiendo limpiarse con papel secante después de cada inmer
sión el depósito negro purulento que se forma.

Arrollado el alambre en un cilindro de un diámetro doble 
al del suyo de manera que las vueltas se toquen una á otra, no 
debe agrietarse ni descascararse la capa de cinc.

Ambas pruebas deberán efectuarse sobre trozos de alambre 
que no hayan sido sometidos á otras.

9.a Todas las pruebas deberán hacerse ó referirse á la tem
peratura de 20 grados centígrados y sobre muestras sacadas 
de los diferentes rollos, cuidando de que éstas no sean ¿e la 
parte del hilo que forman los cabos de dichos rollos, tornando 
el término medio en total de las experiencias, y debiendo pro
barse por lo menos el 5 por 400 de aquéllos.

40. Cada rollo de- alambre de cuatro milímetros contendrá 
de 450 á 500 metros de longitud, y cada uno del de cinco milí
metros do 3C0 á 330 metros con un diámetro interior de 40 á 50 
centímetros, formando un solo cabo sin unión, soldadura ni 
empalme intermedio.

44. Los extremos de cada rollo deben estar .plegados sobre 
sí misinos en forma de gancho para que puedan encontrarse 
fácilmente y evitar que se enrede el hilo al desaprobarlos.

42. Si resudase que más de un 5 por 400 de los rollos en
sayados no sufrieran las pruebas antes indicadas, se rechazará 
toda ’L partida; pero en este caso la Dirección general dé Co
rreos y Telégrafos podrá autorizar, á petición dei contratista, 
que se reconozcan todos los rollos admitiendo los que cumplan 
con las condiciones que se exigen,

43. La Dirección general podrá pedir muestras del alambre 
á los encargados de ?>u reconocimiento para verificar las prue
bas que crea necesarias.

Madrid 45 de Mayo de 4885, ==E1 Director general, Aquilino, 
Herce.

Debiendo precederse por esta Dirección general y su Sección 
de Telégrafos á la impresión de la Estadística del año de 4884, 
se anuncia'al público para que los que quieran tomar á su 
cargomste trabajo presenten sus proposiciones en el término 
de 40 días, á contar desde el en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a ,  en esta Sección, Negociado 6 . “, donde podrán 
enterarse previa mente de las condiciones de dicha impresión.

Madrid 45 de Mayo de 4885.—El Director general, Aquilino 
Herce. •

MINISTERIO DE FOMENTO

Dire cc ió n  g en era l 
de Agricultura, In d u stria  y C om ercio .

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los señores que á continuación se expresan, las 
cuales se publican en la G a c e t a ,  según copia■ literal de ¡os 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo d lo prevenido por el Real decreto de 20 de No
viembre áe 4850.
La razón social González Byass y compañía, de Jerez de la 

Frontera, y en su nombre, como socio Gerente, D. Manuel Ma
ría González Peña, 30 marcas para distinguir sus. vinos.

Número 4.® Las palabras Visita Reai colocadas sobre una 
corona Real.

_ úrn. 2,® Las palabras Bodega Real colocadas sobre un león 
en la actitud que aparece en el escudo de España.

Núm. 3.° Las palabras Bodega Real colocadas sobre una 
flor de lis.

Núm. 4.® Las palabras Bodega Real colocadas sobre un cas
tillo de la forma en que se ve en las armas de España.

Núm. 5.® Las palabras Bodega Real colocadas sobre un 
águila de dos cabezas como la del escudo nacional de Austria.

Núm 6.a Las palabras Bodega Real colocadas sobre un asta 
con bandera desplegada.

Núm. 7.® Las palabras Visita Real colocadas sobre dos co
ronas Reales en sentido oblicuo y contrario.

Núm. 8.a Pas palabras Viña Amorosa.
Núm. 9.° Las palabras Viña Derecha.
Núm‘. 40. Las palabras Viña B.
Núm. 44. Las palabras Viña Borrano.
Núm. 42. Las palabras Viña Tula.
Núm. 43. Las palabras Muchamudo González.
Núm. 44. Las palabras Pálido Real.
Núm. 45. Las palabras Fino Yalderrama.
Núm. 46. Las palabras Fino Gaditano.
Núm. 47. La palabra Néctar.
Núm. 48. Un castillo de tres torres, la central más elevada 

que las dos de ios extremes.
Núm. 49. Las palabras Moscatel González.
Núm. 20. Las palabras Tío Pepe.
Núm. 24. La palabra Noé.
Núm. 22. La palabra Romanza colocada sobre un león en 

pie, y debajo la palabra Sheny.
Núm. 23. La palabra Delicioso.
Núm, 24. La palabra Crema.
Núm- 25. La palabra Matusalén.
Núm. 26. La palabra Napoleón III.
Núm, 27. La palabra Apóstoles.
Núm. 28. La palabra Non plus Ultra.
Núm. 29. La palabra Fino seguida de las iniciales PP.
Núm 30. La palabra Romanzas.
Todas estas marcas se usarán indistintamente encerrarás 

en un círculo con la simple enunciación ele las palabras y sig
nos en que consisten.
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D. Celestino Dura Sanehiz, fabricante de libritos de papel 

para fumar, vecino de Al coy (Alicante), una marca titu lada 
La Espina , para distinguir iibritos y corteras de papel para 
fumar. La prim era cara ó tapa del librito ó cartera es un cua
drilongo en cuyo centro y veríicalmente colocada aparece una 
espina de pescado, ieyéndose en su parte superior La Espina. 
La segunda cara ó tapa está constituida por otro cuadrilongo 
formado por caprichosos y artísticos dibujos, en cuyo centro 
y horizontalmente colocada aparece la siguiente inscripción: 
Fábrica de papel de C Uurá y Compañía.

Todo lo cual constituirá la. marca titu lada La Espina , con 
lo que s e  distinguirán los iibritos y carteras de papel para 
fumar, pudiendo agrandarse y adornarse )a misma convenien
temente cuando se la destine para distinguir las cubiertas de 
las gr uesas.

D. Felipe Machín y Tagera, vecino de esta Corte, una m arca 
d e n o m in ad a  El microbio, para distinguir Iibritos y .carteras cíe 
papel de fumar y cujitas de cerillas fosfóricas.

fín el centro de un rectángulo do 61 m ilímetros de longi
tud por 28 de base se halla colocado un polígono, en cuya, pla
nicie, de negro, resalta la. palabra R u iz  en caracteres blancos. 
En la parte superior é inferior de la citada palabra hay un 
adorno que le constituyen un punto y ocho guiones en blanco 
también; sobre él polígono hay convenientemente colocada una 
cinta en la que se lee la inscripción siguiente: Verdadero pa
pel D.....

A ia extremidad de esta cinta hay dos figuritas con ales 
semejando des ángeles, que con una de k<s manos sostienen la 
cinta, m ientras que con la o tra señalan indicando la palabra 
R uiz.

Debajo del polígono, que term ina en un medio punto, está 
colocada la palabra Madrid, y por bajo de esta palabra, coloca
da en línea recta desdo el. pie de una de las figuras ha?.t& el. pje 
de la o tra figura, está la inscripción siguiente: Galle de Toledo, 
número 49.

SEGUNDO DISEÑO
Se compone éste de un rectángulo exactamente igual &1 

primero, en cuyo centro se halla colocado el facsímil de ua 
insecto imaginario, con sus extremidades ó par,as. En la parte 
superior de la cabeza tiene dos excrescencias prolongadas, en 
cuyos extremos tiene colocadas unas pequeñas esferas. En la 
parte abdominal de esto insecto tiene colocado ua cinto del que 
pende la figura de una pistola, y por último, á k  terminación 
del rectángulo y en su parte in terior existe la palabra: Mi
crobio.

D. Jaime Dalm&ser, vecino de Gracia (Barcelona), una m ar
ca 'para distinguir el Té Mora.

Consiste en una ram ila con varias hojas y flores, y entre
lazada con e lk  hay una cinta en la feual se vo escrito; Té Mora, 
En la parte superior se lee: Barcelona.— Uracia en dos líneas 
diferentes, y en-la inferior Marca registrada.

El todo va orlado por varios rectángulos, el más pequeño 
de los cuales es ovalado en sus ángulos, y la superficie de él, 
como fondo del dibujo anterior, está formada por una cuadrí
cula dispuesta dkgonalm ente y en el interior de los cuadritos 
hay tres pequeñas rayas. Los espacies de las porciones ova
ladas del rectángulo están ocupadas por una hoja de 'cap ri
cho sobre fondo negro.

D. Alberto Hornero y compañía, exportadores de vinos de 
Jerez de la Frontera, una nm-ca para distinguir los envases 
de los aguardientes que fabrican.

Tiene 1a etiqueta forma romboidal, con las puntas co rta
das, resultando ocho lados de diferentes dimensiones. E stá li
tografiada sobre fondo encarnado, y tiene en.su parte superior 
un letrero en negro que dice: Destilación, especial de;, debajo, y 
sobre.fondo celeste, formando marco al grabado del centro, :• ó 
figura una cinta donde se lee¡en la parte superior: Anis del Ca
ballo, y en la inferior Alberto Romero y compañía; todo ello 
en le tras doradas. En la parte inferior, y sobre fondo café, 
aparece un letrero eon le tras blancos, donde dice: Jerez'de la  
Frontera. Al fin de éste, y á los costados de la etiqueta, figu
ran  algunas hojas de parra y racimos de uva en dorado, sobre 
fondo encarnado* que es el general de la etiqueta.

El centro de esta representa un paisaje con dos árboles á 
su derecha; á la izquierda, y llenando los ciaros, algún ramaje, 
y  e-n el ultimo término una casita.de campo. Esto sirve de de
coración á un caballo parado en fírme, algo violento en sus 
cuartos traseros, con la cabeza en posición natural. Su color 
representa ser amorciliado, y está sujeto de un freno am arillo 
por la mano derecha de un hombre pintado delante de él con 
pantalón blanco listado azul, zapato, sombrero y chaqueta ne
gros, esta últim a con visos azules. Su traje es el corriente en
tre  los serranos.

E l  c a b a llo  t ie n e  s e ñ a la d o  s o b re  sus c u a r to s  t r a s e r o s  un bo

c a d o  c o n  una G, en esta forma jjí^ J .

D.'Antonio Martínez Paño, fabricante d® papel, vecino de 
B íñeras (Alicante), una marca para distinguir libritos y car
teras de papel para fumar.

En el centro de la prim era hoja aparece el cocinero que 
da nombre á la marca, vestido de blusa, en actitud de espumar 
un puchero que arde en una hornilla, empuñando aquél en su 
mano derecha el cucharón y apoyando la izquierda sobre el 
borde del mismo puchero. A ambos costados de la puerta de 
la  cocina y pendientes de clavos en la pared, se ven una cuchi
lla, un asador y otros instrum entos ú objetos propios del ofi
cio. Tras del cocinero hay un gato que descansa sobre sus pies 
traseros, y debajo, en el extremo inferior, se lee la siguiente 
inscripción: El Cocinero. Esta prim era hoja de la cubierta es 
un cuadrilongo cerrado por una orla de capricho.

En la segunda hoja se lee también esta inscripción: Fábrica, 
de José y Antonio Martínez é hijos.—Bañeras, cuya letra es de 
diferentes tipos y va circuida de otra orla de forma apaisada, 
que se distingue especialmente por dos rosetones, uno á cada 
extremo de la línea superior.

Conforme á lo dispuesto en e l citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el e n  que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 7 de Mayo de 1885.=El Director general, Mariano 
Catalina y Cobo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 13
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día. ’
Núm. 211 Amalio Maura.—Lequeitio.

212 Cesáreo Díaz.—Oviedo.
213 Eduardo feerra.—Barcelona. ,

Núm. 214 Gregorio Domínguez.—Zaragoza.
215 Juana Bueno.—Busmonde.
216 Josefa Sánchez.-—Avila.
217 Joaquín Molina.—Sin dirección.
218 José Porras.—Almaraz.
219 Lorenzo Polo.—Bailón.
220 Merlo de Vera.—Segó vi a.
221 Manuel A. Buitrago.—Herencia.
222 Ricardo Córdoba.—Caceras.

Madrid 16 de Mayo de 1885.—E1 Administrador, B. Ho
mero Leal.

Gabinete  central de Telégrafos.
DÍA 16

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Barcelona............

Central.

Acacia Cousa.—San Jerónimo, 38, tercero.

Prudencia Prcnedro.—Progreso, 23.
María. Suárcz.—Barco, 14,. cuarto piso.

•Sanllago Martínez.—Barcelona, 8.
Pedro Ramírez.—•Mesón de Paredes, 66. 
Gregorio Velase©.—Cava Alta, 23, tercero. 
Antonio Mera.—Plazuela de San Miguel, 7. 
Bayod.—Hileras, 16, cuarto.
José Uiilán.—Sin señas..
Rufino Grafía.—Reloj, 6.
María Augusta.—Arenal, 6.

Este.

Ignaeio Or tiz.—Te legra ios.'
Manuel Campo.—Serrano, 58.

Norte.

Antonio Justo.—Callejón Dineros, corral del 
Catalán.

Joaquín Izaguirry.— Castillu, 23, segundo 
izquierda.

Antonio Biella.—Fuen carral, 143.

Vail&dolid ( e n 
lace) ..................

P o rto .. . . . . . . . . .
Sak m anea .. . . .  
Cádiz. . . . . . . . . . .
Leunja . . . . . . .
M. P ra v ia ...........
Sevilla.. . . . . . . . .
Morí fo rte . . . . . . . .
Cartagena............
Lisboa................

C oruña ................
P. R eal.............. ..

B arcelona............

Algeciras . . . . . . .

T alayera .. . . . . . .

Madrid 16 de Mayo de 4885.—P. el Jefe del Centro, F a
cundo Fernández.

DÍA 17
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

B elem ...............

Central.

Sin destinatario.—Arenal, 9.
Fausto Muñoz.—Sin señas.
Aquilina Sáenz.—Justa, 13.
Toribio Hernando.—Carabanchel,
Librada Cueva.—Chonfuerque, 23, cochera. 
Gregorio Velasen.—Cava Alta, 25, segundo. 
Elísea San-tealla.—Carretería, 83.
Pedro Ramírez.—Mesón de Paredes, 60. 
Sindo Luis.—Rueda Antonio.
Olera entino Magesus.—Soldado, 1, principal. 
Pedro Forgas.- -Miralles, 9.

Este.

H o 11 e m a r t .—X n d e p e n d e n cr a , 2. 

layo de 1883.=Por el Jefe del Centro, José

C oruña. . . . . . . . .
Badajoz............
V illa lb a .............
S antander..
Lab rija . . . . . . . . .
León ..................
Cádiz ...................
Talayera . . . . . . . .
R onda.......... .
Sevilla..................

Porto. . . . . . . . . . .

Madrid 47 de 3 
María Losada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n te  d e  P i e d a d    y   Caj a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 17 de Mayo de 1885.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Huevos Total I)S*ería 
por imponen- de irapo- 8Ü 

continuación. tes. nentes. pesetas.

Central, — Plaza de San 
M artín .. '............... •............. 404 430 534 209 6 ‘-G

Sucursal 4.*— Plaza de San 
MUlán, núm. 4 4 . . . . . . . .  59 11 70 12 659

i  Idem 2.*—Calle de Val ver-
i de, núm. 5 . . ............. 44 2 46 8.580

Idem 8 .a— Calle del Clavel,
número 4 ......................... 85 4 39 4.352

ídem 4 .a—Calle del León, 
número 3 0 . . . ................. 62 12 74 12 757

i — ~  ------------

T o t a l e s  . . . . . .  604 159 • 763 247 984

P A G O S

(EN LOS DÍAS 16 Y 17 DE MAYO)
NÚMERO É IMPORTE BH LOS REINTEGROS

Central.—Plaza délas Des
calzas. ....... ........................

Reintegros
per

saldo.

Idem
á

Total
de

reintegros.

Importe
en

pesetas.

495 276 474 274.062

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sros. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.^D . Rafael 
Oervera. — Marqués de Santa Marta. =Conde de Villanueva 
de Perales.—D. Santiago de .Angulo.—D. Manuel Henao y 
Muíioz.=D. Miguel Mathet y GonzáIez.=BD. José Fernando 
González.=D. Antonio Cantero y Séirullo.=M arqués de la To
rrecilla.—Marqués de 01iva.~=D. Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarez Mariño.—Marqués de Somosancho.^D. José Gutiérrez 
Agüera.— iMarqués de Barbóles. =  D. Rafael de la Cruz y 
Cu ppa.—D. M atía s López.

Erí Director Gerente, Braulio Antón Ramiro*.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
Hallándose vacante una Escribanía, de actuaciones en. el . 

¡uzgado de prim era instancia de A renca de Duero, la cual ha 
le proveerse do conformidad con lo prevenido por el Real de- 
Peto de 14 de Agosto último, te anuncia de orden d-1 R ustrí- 
¡ñuo Si*. Presidente de -la Audiencia del territorio  á fin de que 
os aspirantes á ella presenten sus solicitudes docum entadas 
m el referido Juzgado dentro del término de 20 días, conta
les desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos U  do Gayo de 1885.—E1 Secretario de gobierno, 
osé id. Llinás de Andrés, J —3406

J u stad os de primera instancia,
ALCALÁ DE  HENARES

D. Baldomcro Gullón, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el-presen lo mandamiento llamo y cito á Polieprpa Sauz 
hueso, natural y vecina que ha sido do Fuente el Saz de Ja ra
no, de 52 años, viuda; Leandra Martínez Sauz, soltera, de 28 
iños, y León Encinas de la Cruz, de 4 9 años, soltero, y vecinos 
}ue han sido de dicho Fuente el Saz de Jar anuí., cuyo domici
lio actual de los mismos se ignora, para que en el térm ino 
le echo días, á contar desde la inserción d e l . presente en la 
G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de su provincia, ss presen
ten en esto Juzgado ó manifiestan al mismo dónde se hallan 
para la práctica de una diligencia judicial acordada en la cau
sa que me hallo instruyendo contra Mateo Claudio Ruiz Lasén, 
veñno que fué del mismo pueblo, por insultos y amenazas á 
la Autoridad.

Dado en Alcalá de Henares á 30 do Abril de 1885.«=BBaldo~ 
mero Gullón.—El Escribano actuarlo, Hilario de la Itiva,

J —3408

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción del par
tido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Juan Borragueiro, cabo 
primero que fué de la Guardia civil del puesto del puente de 
Toledo, y cuyo actual paradero se ignora, para, que en térm ino 
de 40 días comparezca ante este Juzgado á p restar una decla
ración en la causa que en el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue- contra Antonio Coballes Rodríguez por 
uso de cédula personal ajena; prevenido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 4.° de Mayo de 4885.«Baldo- 
mero Gullón.=-=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros. '

J—3409

13. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción del par
tido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Benigno López Martínez, 
de 28 años do edad, soltero, jornalero, hijo do Manuel y de 
Rosa, natural y vecino de Barajas de Meló, partido de Ta?an
cón, provincia de Cuenca, y cuyo actual paradero so ignora, 
para que en térm ico de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar una 'declara
ción y á otras diligencias acordadas en ia causa que en el m is
mo y por la Escribanía del infrascrito  se sigue con motivo de 
lesiones sufridas por el mismo; prevenido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 4.° de Mayo de 1885.—Baldo
mcro Gullón.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J— 3460

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción de la mu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito» llamo y em
plazo á D. José 'M artín  Robícáiilo y D. Bernardino Puerta, 
Mayor y Ayudante que fueron respectivamente del estableci
miento penal de esta ciudad en el mes de Febrero de 4883, 
cuyo domicilio de ellos se ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desdo la inserción en el Boletín- oficial y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á tprestar 
declaración en la causa que se instruye en el mismo y por la 
Escribanía del actuario que da fe por prolongación de condena 
de la recluta que-fué Filomena Pérez Ruiz; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 4.° de Mayo de 1885.—B&ldo- 
mero Gullón.—El actuario, Pascual Moreno. J—3464

ALFARO
D. Isidro Liesa y Puyuelp, Juez do instrucción del partido 

de Al faro. '
Per la presente requisitoria, y mediante á no saberse el
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r&dero de Nicanor y José Dugar, gitanos, cuya naturaleza y 
vecindad ignora, se les Ñama y busca para que en el tér
m ino de íO días, siguientes al en que ésta sea inserta en los 
periódicos oñciales, comparezcan en este Juzgado 4 responder 
á  los cargos que resultan contra los mismos en el sumario que 

-se instruye por sustracción y estafa de una jum enta de la pro
piedad de Pedro Bastieras y Ruiz, vecino de Aldeanueva de 
Ebro, el día £5 de Febrero último; apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de los in
dicados sujetos, cuyas señas se expresarán á continuación, 
conduciéndolos caso de ser habidos á las cárceles de este p a r
tido en clase de detenidos, comunicados y á disposición del 
que provee.

Dada en Alfaro á 4 de Mayo de 188o.«Isidro LIesa.«=Por 
• sn mandado, Claudio Segura.

Señas de ¡os gitanos.
Las’de Nicanor Dugar son: delgado de cara, color moreno, 

lleva bigote, es dé estatura regular, y tiene unos 80 años de 
edad; y las de José Dugar son: grueso, limpio de cara, estatu ra 
regular, barba cerrada, y de unos 27 años; ambos visten de 
•gitanos. J —3462

ANDUJAR 
D. F r a n c i s c o  Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de instrucción, Jefes de la Guardia civil 

é Individuos de policía judicial hago saber que en este Juzgado 
v Escribanía del que autoriza se instruye sumario de causa á 
consecuencia del hurto  de las tres caballerías, cuyas señas al 
final se dirán, de la propiedad de D. Antonio Fernández de Vi- 
lialta, verificado la noche del 20 de Diciembre último, en la de
hesa de Montealegre, de este término, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, exhorto á todas las 
Autoridades en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y suplicán
doles en el mío se sirvan disponer lo conveniente para que se 
proceda á la busca de las caballerías referidas y captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma procedencia, poniéndolas á mí disposición, caso de conse
guirse.

.Al propio tiempo so cita y emplaza ó, los autores del expresa
do hurto para quo en el término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de Jaén y  G a c e t a  
d é  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á prestar 
la oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Andújar á 30 de Abril de 4885.=Francisco Marfcí- 
nez.=Manuel Martinón y Navajas.

Señas.
Una yegua de 15 años, colorada, con un hierro en el anca 

i z q u i e r d a ,  el cual es redondo, con la cuartilla de la pata iz
quierda blanca. ¡

Otra de 40 años, pelo negro, con hierro en el anca derecha 
con las iniciales A. V.

Un mulo de tres años, pelo negro, con hierro en el labio 
superior, con las mismas iniciales que la anterior. J—3440

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Valen-  
zuela Camacho, alias Tibarra, y Antonio Valenzuela Castro, 
para que comparezcan en este Juzgado. er¿ el término de 10 
días, contado desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de Jaén y G a c e t a , d é  Ma d r i d , para la práctica de cierta 
diligencia de reconocimiento y prestar declaración en la causa 

' que se instruye contra el Valenzuela Camacho y otro sobre 
hurto de caballerías á D. Diego Martínez Galán.

Al propio tiempo im io  t  encargo á todos los individuos 
de policía judicial practiquen diligencias para conseguir la 
captura del Antonio Valerzuela Camacho, alias Tibarra, cuyas 
señas al final se expi c— ,  ̂ caso de llevarse á efecto lo pon
drán á rni disposición en la cárcel de esta ciudad con las segu
ridades convenientes.

Dado en Andújar á 28 de Abril de 488o.=Francisco Martí- 
nez.-—Por su mandado, Manuel Martinón y Navajas.

Senas.
Antonio Valenzuela Camacho, alias Tibarra, natural de 

Torredonjimeno. vecino últimam ente de Torrecampo, tra tan 
te y domador do caballerías, casado con María Castro, hijo de 
Antonio y de Isabel, estatura alta, color moreno, ojos melados, 
nariz delgada, barba poblada y afeitada, bigote negro, y por ci- 
•ma, en el lado izquierdo, una verruga; vestido con pantalón 
claro, chaleco y polonesa corta de mezcla oscura, camisa blan
ca y botas negras de becerro m ate. J—3414

ARANDA DE DUERO 
D. Teodulib Gil Gutiérrez, Juez de instrucción de Ar&nda 

de Duero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto, como de unos 50 años de edad, estatura regular, cara 
•redonda, color bueno, barba poblada, siendo de presumir que 
el sujeto referido se encuentre en esta población, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que de una y media á tres de ia ta r 
de del día 30 de Noviembre último, y en el trayecto ó camino 
que conduce de esta villa al monte de la Calabaza de esta ju 
risdicción, fué aprehendido con una carga de carrascos verdt s, 
sustraída del expresado monte, por una pareja de la Guardia 
civil de este puesto, á la cual dio el nombre de Felipe Antón, j

para que en término de 40 días comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que lo resultan en la causa que por 
el hecho ya indicado se le instruye.

Además ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción del 
expresado sujeto á la cárcel de esta villa á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dada en Aramia de Duero á 28 de Abril de 1885.=Teodulfo 
Gil.—Por mandado de S. S., Juan Baciero. J —3412

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presante se cita y llama á todo el quo se crea con 

derecho á una yegua cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 20 días, 4 coatar desde'la inserción 
del mismo en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á hacer uso del derecho de que se crea 
asistido en la causa que so instruye por ante el actuario auto
rizante contra Antonio Sánchez Polinario, alias Molinillo, por 
creerse de ilegítima procedencia dicho semoviente; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 25 de Abril de 488o.=Mar- 
tín  García.—Por su mandado, Antonio Sierra.

Señas .
Una yegua castaña, con una nube en el ojo derecho, cerra

da, más de la marca, y sin hierro. J—3463
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Félix Parga Galiat, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria sa cita y llama á Nicolás He- 
rranz, Comisionado de apremio que ha sido en la villa de 

| Lanzahita en este partido, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 20 días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea este Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en el sumario que me hallo in stru 
yendo contra el mismo por el delito de sustracción de docu
mentos; bajo apercibimiento que de no comparecer le narará 
el perj uieio que haya lugar.

Dada en Arenas de San Pedro á 48 de Abril de 4885.-=Fé- 
lix Purga G alia t.= P or su-mandado, Enrique Sánchez Ocaña.

J—3443

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita á D. Manuel Martín de la Calle, Co
misionado de apremio que fué en la villa de Villarejo del 
Valle el año de 4879, no constan más circunstancias, á fin de 
quo dentro del término de 40 días, á contar desde el de la in
serción de este edicto en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , com carezca en 
este Juzgado especial con objeto de practicar cierta diligencia 
en causa que me hallo instruyendo por el delito de malversa- 
ción; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado t-n Arenas de San Pedro á 4.° de Mayo de 4885*= 
pompeyo Cañizares F e m n d o .= P o r su mandado, José Avis 
y Gómez. J-—3444

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito á Martín Vadiilo Sastre, soltero, jo rna
lero, de 27 años de edad, vecino de Arensi, á fin de que dentro 
del término de 40 d ía s , á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
e s p e c i a l  con objeto de.practicar cierta diligencia en causa que 
me hallo instruyendo por el delito de robo; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Arenas de San Pedro á 4.° de Mayo de 4885.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando .= P or mandado de 8. S., José 
Avis y Gómez. J—3445

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de esta villa 
de Arenas de 8an Pedro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ve
nancio Alvarez Gómez, hijo de Vicente y de Juliana, de 28 
años de edad, natural de Villarejo del Valle, el cual se encon
traba en el Ejército de la isla de Cuba, y se fugó de un esta
blecimiento penal, para que en el término de 40 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se Is sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndolo á mi disposición con las, segu
ridades convenientes á la cárcel de esta villa.

Dada en Arenas de San Pedro á 5 do Mayo de 4885.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando.—Por su mandado, Sixto García.

J—3464

D. Pompeyo Cañizares Fernando, Juez especial de esta villa 
de Arenas de San Pedro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro de la Cruz, natural de la Casa Inclusa de Madrid, de 49 
años,, sí Itero, jornalero, domiciliado en Pedro Bernardo, á 
cargo de Agustín Díaz Menudo y Tomasa Sánchez, para que 
en el término de 40 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á

prestar declaración en causa que se le sigue por hurto  de un 
jumento; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
arí civiles como militares, procedan a la busca y captura de 
dicii- procesado, y caso de ser habido, le conduzpan á mi d is
posición con las seguridades convenientes á la cárcel de 
esta villa.

Dada en Arenas de San Pedro á 5 de Mayo de 4885 = P om - 
peyo Cañizares Ferrando.-«Por su mandado, Sixto García.

J—3465
ARENYS DE MAR 

D. Cayetano de los Reyes y Gomis, Juez de instrucción de 
la villa de Arenys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empl°za á An
tonio Iglesias y Riba, natural de Guardia, partido judicial de 
Tremp, vecino de Barcelona, de edad de 43 años, casado y de 
oficio cortante, para que en el preciso térm ino de 30 días, á 
contar desde la inserción y publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se'presente en la sala audiencia de 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario á oir una notifi
cación y hacerle un requerimiento en las diligencias de ejecu
ción do sentencia de causa que se siguió contra el mismo y 
Erasmo Guitarfc y Serra sobre expendición de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos componentes de ia po
licía judicial, procedan á su busca y conducción en calidad de 
detenido á las cárceles de este partido, avisándomelo previa
mente.

Dada en la villa de Arenys de Mar á 4.® de Mayo de 4885.= 
Cayetano de los Reyes G©mis.=De su orden, Licenciado Ma
riano Bren ñera de Cavia. J—3446

ATIENZA
]), Antimo Atienza González, Juez de Instrucción de la villa 

de Aticnza y su partido.
Por la presente requisitoria se ella y requiere á Bernardo 

Aguirre Rupérez, do 61 anos do edad, casado, hornero, n a tu ra l 
y vecino de Barcones, cuyo individuo tuvo su últim a residen
cia en el referido pueblo de Barcones, y hoy se ignora su para
dero, para que en el término de tercero día, á contar desde que 
tenga lugar 3a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r e ), comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á satisfacer las costas devengadas en 3a causa que se le 
siguió por hurto de una res lanar en la noche del 2 al 3 de 
Enero de 4883, quo importan la suma de 1.045 pesetas 40 cén
timos, con inclusión de Jas 30 destinadas para costas posterio
res; apercibiéndole que si no lo verifica dentro del térm ino 
marcado se procederá por la vía de apremio.

Dada en Atienza á 4 de Mayo de 4885.=Antimo Atienza 
Gonzélez.=De orden de S. S., José Giner. J—-3466

AYAMONTE
A virtud de providencia fecha de ayer, dictada en la causa 

número 410 del 84 por el Sr. D. Millán Díaz y Medina, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y término de 45 días, que se 
empezarán á contar desde el siguiente al en que aparezca in -  
serio el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel González 
Trinidad, que el 9 de Abril de 1868 legalizó un documento por 
el Notario de Castillejos D. José María Ortega Ferial aperci
biéndose al González quede.no presentarse cu es te  Juzgado» 
en donde tiene que evaeuar cierta diligencia judicial, dentro 
del término señalado, le parará e-1 perjuicio que haya lugar.

Ayamonts 21 de Abril de 4885.=EI Secretario, Licenciado 
A. Alvarez y Rodríguez. J—3447

A virtud de providencia fecha de ayer, dictada en causa nú
mero 409 del 84 por el Sr. Juez D. Millán Díaz y Medina, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y término de 15 días, 
que se empezarán á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel 
González Trinidad, que en 9 de Abril de 4868 legalizó un do
cumento por el Notario de Castillejos D. José María Ortega 
Feria; apercibiéndose al González que de no presentarse en 

• este Juzgado, en donde tiene que evacuar cierta diligencia ju 
dicial, dentro del térm ino señalado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ay amonte 21 de Abril de 4885.=E1 Secretario, Licenciado 
A. Alvarez y Rodríguez. 3448

A virtud de providencia fecha de ayer, dictada en causa 
número 442 del 84 por el Sr. D. Millán Díaz y Medina, se cita,
llama y emplaza por una sola vez y térm ino de 43 días, qué
empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Manuel González 
rl rinidad, que el 22 de Mayo de 4868 legalizó un documento 
por el Notario de Castillejos D. José María Ortega Feria; aper
cibiéndose al González que de no presentarse en este Juzgado, 
en donde tiene que evacuar cierta diligencia judicial, dentro 
del término señalado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 24 de Abril de 1885.=E l Secretario, Licenciado 
A. Alvarez y Rodríguez. J —3449

BARCELONA—AFUERAS 
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez instructor del d istrito  

de las Afueras de esta cap tal.
Por la presente requisitoria, en méritos de causa sobre 

robo perpetrado entre seis y siete de la tarde del 19 del ac
tual en el almacén núm. 7, de propiedad de D. Pablo Casa- 
des, sito en la orilla del m ar y junto  á la fábrica del gas, té r
mino municipal de San Martín de Frovensals, y cuya causa se
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sigue contra José Salvador Porielia y otro sujeto, de nombre 
desconocido, se cita y llama á este último para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 
28, primero, al objeto de recibirle declaración en méritos de 
dicba causa; previniéndole que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto desconocido, el que es de 18 
á £0 años de edad, estatura regular, sin barba, nariz y boca 
regulares, tez trigueña; viste blusa y pantalón color azul, ca
chucha y alpargatas; conduciéndolo en caso de ser habido á 
las cárceles de esta ciudad á mi disposición, dándome el opor
tuno aviso.

Dada en Barcelona á.29 de Abril de 188o.==Gregorio Mar
tínez Serrano.===Por mandato de S. &, Ventura Ufcrilla.

J—3420

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez instructor del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria, en méritos de causa sobre es
tafa contra Pedro Mateo Lacambra y otra, se cita y llama á 
dicho Mateo para, que dentro del término de cinco días, con
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en la plaza de Santa Ana, nú na. 88, piso primero, al 
objet© de responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, el que es de unos 88 
años de edad, natural de ésta, hijo de Pedro y Teresa, soltero, 
fundidor, estatura regular, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
pelo castaño, tez blanca; disponiendo la conducción del mismo 
en caso de ser habido á las cárceles de esta ciudad á mi dispo
sición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 1.° de Mayo de 488o.=GrGgorio Mar
tínez Serrano.==Por disposición de S. S., José Romero, Es
cribano. J—3467

BARCELONA—PALACIO

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito  de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á José Pares y Bas, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, uúm. 8, piso princi
pal, al objeto de declarar en méritos dé la causa criminal que 
contra el mismo hallo instruyendo por estafa de varios 
valores; con prevención de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 4S85.=Bonifaeio 
M ata.~Por mandado de S. S. y por D. Francisco de Sola, Gu
mersindo de Marlés. J—3468

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Béltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Tiburcio Ca- 

ruezo y Argüello, de 35 años de edad, viudo, que perteneció 
al cuerpo de la Guardia civil, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 8, á fin 
de recibirle declaración indagatoria en la causa que instruyo 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades-y demás , 
funcionarios del Poder judicial procedan á la busca y captura 
del referido Tiburcio Carúezo, el cual es de estatura alta, barba 
larga y poblada, color castaño, habla .. castellano y decía ser 
der la provincia de León, conduciéndole á las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 87 de Abril de 4885.=Juan Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosoh, Escribano.

J—3481

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
de San Bel irán de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Ferré, 
cuyo segundo apellido y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 40 días, contados desde la inserción de la 
presente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, c a l l e  del Gobernador, núm. 8, piso tercero, á fin de am
pliarle la indagatoria en méritos de causa criminal que sobre 
hurto y contra la mislna me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar, y será declarada reb- ido.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía j udicial procedan á la busca y captura de 
la expresada Dolores Ferré, cuyas señas son: estatura regular, 
nariz id., pelo negro, ojos pardos, morena, y sin ninguna parti
cular; y viste sayas de indiana color, delantal azul, pañuelo de 
color y. calza alpargatas; y caso de obtenerla ordenar su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi

ción, pues asi lo tengo acordado en méritos de la referida causa.
Dada en Barcelona á 88 de Abril de 1885.= Juan Francisco 

Ruiz.—Por mandado de S. S., José Gilí. J—3488

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez instructor del distrito de San Pedro 

de Barcelona.
Per el presente se cita, llama y emplaza 4 tCristina Millo 

Bux, hija de Paulino y de Rosa, natural de Peña del Río, de 44 
años, vecina de esta ciudad; á Elisa Millo Bux, natural de 
’Torfcasa, hermana de la anterior, de 84 años, casada, y á 
Eduardo Rodas Jiménez, de 83 años, soltero, zapatero, y á 
Marcos Morato, para que dentro del término de seis días com
parezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento caso contra
rio de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
personas que componen la policía-judicial procedan á la busca 
y captura de dichas Elisa y Cristina Millo y Eduardo Rodas, 
y su conducción á la cárcel de .esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 83 de Abril de 1885.=Diego C arril.=  
Por maddado S. S., Guillermo de Requescns, Escribano.

J-3484
! — ,— — —

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos de causa criminal que instru
yo sobro expendición de moneda falsa contra Pablo Duraergen 
y Juan. Ganó Maliberne, ambos de nacionalidad francesa, sien
do el último de unos 55 años de edad, natural de Targuerona, 
guarnicionero, casado, vecino que fue de esta ciudad, de los 
cuales se ignoran otras circunstancias y actual, paradero, se 
cita y llama á los mismos para que dentro del término de 40 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 8, piso segundo, para la práctica de cierta diligencia 
de justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perj uicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención de dichos 
Dumergen y Ganó, y su conducción si fueren habidos á las 
cárceles nacionales de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 88 de Abril de 4885,=Diego C arril.=  
Luis Miquel, Escribano. J—3483

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de causa criminal que instru
yo sobre hurto contra Marcelino Vidal C&ldés, de 31 años de 
edad, soltero, de estatura regular, color sano, orejas y nariz 
regulares, cabello negro, algo gordo, picado de viruelas, usa 
bigote, viste blusa y calza alpargatas, del cual se ignoran otras 
circunstancias y actual paradero, se cita y llama al mismo 
para que dentro del término de 40 días, contaderos desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo, 
para la práctica de cierta diligencia de justicia; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al -propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la'detención de dicho 
Vidal y su conducción si fuere habido á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 88 de Abril de 488o.=Diego Carril.®- 
Luis Miquel, Escribano. J—3485

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Miguel Fernández Rodríguez, Juez de instrucción del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo, y emplazo á la mujer é 

hijos ó parientes más cercanos de un tal Francisco Mendosa, 
que habitó en la casa calle de Benjumcda, núm. 3, el cual fué 
lesionado el día 86 de Diciembre último, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
40 días, contados, desde que tenga efecto la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cádiz á 89 de Abril de 4885.—Miguel Fernández 
RGdríguez.=Por Torres, Antonio F. Arenas. J—3469

CIUDAD REAL
D. Antonio Divas y Gómez, Juez municipal y accidental de 

instrucción de Ciudad Real y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Menéndez y García, cuyas señas se anotarán después, 
para que dentro del término de 40 días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le instruye sobre robo de dinero y 
otros efectos al dueño del café del Pilar de esta ciudad, y pres
tar declaración indagatoria; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial procedan por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca y captura del Francisco Me
néndez García, y caso de conseguirla se me remita con las de
bidas seguridades.

Dada en Ciudad Real á 5 de Mayo de 4885.=Antonio R i- 
vas.=Por mandado de f?. 8., Manuel Barragán y Cortés.

Señas del reo.
Francisco Menéndez y García, de 84 años de edad, hijo áe 

José y de María, natural de Becerrales, Concejo de Cangas de 
Tineo, provincia de Oviedo, de estado soltero, de oficio mozo 
de café, estatura regular, color moreno, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, barba clara, nariz y boca regulares, usa bigote; 
viste pantalón, cazadora y chaleco de paño, corbata negra y 
botinas de becerro. J—3470

CUENCA
D. Leonardo Collado Fernández, Juez de instruocióa de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y actuación del re fren datarlo se instruye el oportuno 
sumario en averiguación del autor ó autores de la sustracción 
de varias alhajas de la iglesia de Torralba, en este partido ju 
dicial, la noche del 4 al 5 del corriente mes, y en él he acor
dado, por providencia de ayer, librar la presente para que 
donde quiera sean habidas las alhajas sustraídas, sean ocupa
das y puestas á disposición de este dicho Juzgado, así como á 
un hombre que, según indicaciones del referido sumario, 
debió ser el autor de la sustracción, y cuyas señas, como áe 
las alhajas, se insertan á esta continuación.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
requisitoria encargando y exhortando á todo3 los Sres. Jueces, 
Autoridades de cualquier clase y categoría, é individuos de la 
policía judicial procedan á la ejecución de lo que qu< da refe
rido, por así exigirlo la más recta y pronta administración áe 
justicia.

Dada en Cuenca á 88 de Abril de 4885.=Leonardo Colla- 
do.=Por mandado de S. S., Melitón J. Bautista Cano.

Alhajas roladas.
Una oruz parroquial de cobre, á exeepción del Crucifijo, que 

es áe plata; consta de varias piezas, yla manga en que se intro
duce el asta ó vara do madera, sobre la que tiene una bola de 
forma elíptica, son blancas plateadas; las piezas laterales déla 
cruz, colocadas sobre esta dicha? bola, son doradas; las planchas 
del centro blancas, también plateadas; el Crufijo de plata do
rado á fuego, y los tres brazos de la cruz terminan respectiva
mente en una. bellota plateada; siendo el peso aproximado de 
dicha cruz el de siete libras.

Un copón todo de plata, de cortas dimensiones, blanco en 
su totalidad, formando la copa una esfera algo aplanada; su 
peso unas cuatro onzas.

Un incensario, su peso una libra próximamente; todo él de 
plata.

Una naveta, también de plata, su peso media libra próxi
mamente; tiene el pie reformad© y sencillo, á excepción de lo 
demás de ella que está laboreada, con su cucharita de plomo.

Dos cetros pequeños de metal blanco con custodia dorada 
en el centro, su forma cuadrangular prolongarla, terminando 
en dos columnas en sus extremos, y formando el centro un ar- 
quito imitación gótica; el peso de ambos de unas 48 onzas.

Lacruzde un estandarte de metal dorado plateada, tiene una 
altura aproximada de 45 centímetros por ocho ó 40 de latitud 
en sus brazos, sencilla, hueca en su base, con un orificio por el 
que pasa un tornillo de hierro; su peso como de media libra.

Un rosario de cuentas negras de cristal engarzad© en hilo 
de plata, con una cruz del mismo -hilo.

Otro rosario pequeño con cuentas de madera engarzado en 
hilo de cobre, con cuatro medaliitas pequeñas de plata.

Un relicario de plata, un lazo con hebilla de plata y pie- 
drecitas de cristal.

Un alba de las inferiores, en mediano uso, de encaje estre
cho y tela de hilo.

Señas del hombre desconocido.
No constan sus sañas personales, y si que llevaba una 

manta escura y pantalones. J—8267

DAIMIEL
D. Natalio Gurniel y Morago, Juez instructor de esta villa 

de Daimiel y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de cinco ovejajs de cría, un 
morueco, 43 borregas y 48 borregos de la propiedad del vecino 
de esta villa D. Andrés Sevillano y Maestre, que en la madru
gada del día 48 de los corrientes desaparecieron de la corraliza 
en que se hallaban encerradas en este término municipal, sitio 
de la Mancha denominado la Retamosa, cuyas roses, caso de 
ser habidas, pondrán á disposición de este Juzgado;- debiendo 
tener presente los que lleven á cabo la ocupación de dichas re
ges que su dueño les aplica como señal una S  mayúscula con 
hierro candente sobre el hocico.

Dada en Daimiel á 88 de Abril de 4885.=Nctalio Gum ieh= 
Por su mandado, Cándido Polo. . J—3471

FALSET
El Sr. D. Saturnino Sancho Belenguer, Juez do instrucción 

de este partido, con providencia de ayer dictada en méritos de 
la causa criminal que se halla instruyendo de oficio sobre 
ocupación de pañuelos de procedencia ilícita á Rafael Ferre 
y Berenguer, vecino de Yillalba, ha acordado se cite por me
dio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Ta
rragona, á María Ferre Berenguer, habitante seis ó siete me
ses atrás en la villa de Gracia y calle del Progreso, núm. 7, de 
oficio planchadora, y ¿ Miguel N. cuyos apellidos se ignoran, de 
edad unos 46 ó 47 años, de estatura regular, sin barba, pelo 
negro, eolo? moreno; viste pantalón de pana, blusa, cachucha 
y alpargatas, el cual hace una vida vagabunda, residente el
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año próximo pasado en la ciudad de Tarragona, para que den
tro del término de 40 días, á contar desde dicha inserción, 
comparezcan áeste  Juzgado al objeto de recibirles declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar si 
dejan de verificarlo.

Y  para que llegue á su conocimiento, cuyo actual paradero 
•se ignora, expido 3a presente en Falset á £9 de Abril de 4885.«= 
Ramón Mas, Secretario. J—8426

FIGUERAS

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de primera instancia de 
la  ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Fran
cisco Subirós Velío, natural y  vecino de Order, de 19 años de 
edad, soltero, labrador, de estatura alta, cara oval, pelo casta
ño claro, barbilampiño, ojos pardos, nariz regular; triste traje 
decente de americana, calza botinas con bigotera de charol y  
sobrepie de tela de color canela, para que dentro del term ino  
de 10 días se presente en las cárceles de este partido á cum - 
plir la pena de seis años y un día de prisión mayor en méritos 
de la causa criminal que contra el expresado sujeto se siguió  

; por el delito contraía forma de gobierno; y como podría ser 
que no se presentase, encargo á todas las Autoridades se sir
van dar las órdenes convenientes para la busca y captura del 
indicado sujeto; y en caso de conseguirla ponerlo á mi dispo
sición en las cárceles de este partido.

Dada en Figueras á 28 de Abril de 1885—Francisco Pa- 
. láu .= P or mandado de S. S., Miguel Conde Alvarez.

J—3427

FIJENTE DE CANTOS
D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

esta villa y  su partido.
Por virtud de la presente requisitoria cito y emplazo á An

tonio Saavedra Montano, que es de estatura alta, delgado, co
lor claro, barba poblada, con bigote negro, pelo id ., cejas al 
•pelo, y ojos castaño oscuros; viste pantalón oscuro de paño fino, 
chaqueta y.chaleco de pelisé «¡negro con bocamangas de paño 
fino negro, faja negra basta, sombrero fino negro de ala an
cha, y botinas de becerro blanco; de oficio esquilador, natural 
de Sierra de Fuentes y vecino de la ciudad de Badajoz, habi
tante en la plaza de San Vicente, y  procesado por el delito de 
haber hecho uso de una cédula personal extendida á favor de 
distinta persona, para que á los efectos del art. 623 de la ley  
de Enjuiciamiento criminal, y  dentro del térm ino de ID días 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Bo
letín oficial de esta provincia y  de la de Cáeeres, comparezca 
ante la Audiencia de lo crim inal de Llerena; en la inteligen
cia de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Y al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
dades, así civiles como m ilitares y  agentes de las mismas, 
procedan á la busca y captura de expresado sujeto, poniéndo
le, caso de ser habido, á la disposición de este Juzgado.

Dada en Fuente de Cantos á 28 de Abril ;de 1885.=M anuel 
María Sanz A nsorena.^Por mandado de S. S., el Secretario, 
Manuel Martín. J—3428

GAUCÍN
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de esta  

villa y  su partido.
Por el presente se cita y  llam a á D. Juan María Solís Sán

chez, vecino de la villa de Cortes, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de 10 días que se le s e 
ñalan, se persone en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre detención del m ism o, llevada á cabo 
por el Juez municipal de dicha villa D . Jacinto Sánchez Gu
tiérrez.

Dado en Gaueín á 21 de Abril de ISBS.^Restituto Fernán- 
dez.=JPor su mandado, Prudencio de Molina. J—3429

* GETAFE
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza ¿ E n 

rique Oribe y Novillo, natural y  vecino de Madrid, de 30 años 
de edad, de estado casado y de profesión industrial, cuyas se
ñas personales y  paradero actual so ignora, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la publicación de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de l a  provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á oír una 
notificación en la causa que contra él y  otro consorte se ins
truye sobre expendición de un billete falso del Banco de Espa
ña, serie de 400 pesetas; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades c iv i
les y  militares la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole á la cárcel de este partido á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 2 de Mayo de i885 .= T im oteo  Silban.*= 
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—3473

G R A N A D A -SA G R A R IO

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is
trito del Sagrario de esta capital.

Por la  presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
días á Enrique Olivares Espinosa, veeino de esta ciudad, casa
do, guardia municipal que ha sido, mayor de edad, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo  
sobre falso testimonio; apercibido que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Á la vez encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares y

dependientes de la  policía judicial procedan á la detención del 
Enrique Olivares Espinosa y lo presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Mayo de 1885.=A m brosio K er- 
náez.a=Por mandado de S. S., Manuel Amaro. J—3472

HOYOS
D. José Fontán Centeno, Juez municipal de este pueblo, é 

interino de instrucción del partido de los Hoyos
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en el Boletín  

oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito y em
plazo en la forma legal á Julián Lajas Carrizo, natural y ve
cino de Valverde del Fresno, soltero, de oficio sillero, de esta
tura regular, delgado de cara, ojos claros, pelo negro, con 
poca barba, color bueno y viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de paño de Torrejoncillo, sombrero y  zapatos al estilo del 
país, contra cuyo sujeto se sigue causa criminal por disparo 
de arma de fuego á Maximina Montejo Germán, para que en  
el término de ley se presente en los estrados de esto Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan.

En su virtud, y  conforme á lo acordado en dicha causa, 
ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, e l que 
c so de ser habido pondrán á disposición de este Juzgado con 
la seguriead conveniente, pues así lo tengo mandado en dicha 
causa.

Dado en los Hoyos ¿ 80 de Abril de 188o.=Jn<;é Fontán.** 
Por su mandado, Ciríaco González. J—8430

JÁTIVA
En la causa que en este Juzgado se instruye contra Fran

cisco Polinches Galdón sobre hurto y daños, se dictó auto de 
conclusión de sumario en 20 de Abril últim o, y  no habiendo 
podido ser emplazado personalmente, en providencia de este  
día se ha mandado expedir la presente cédula, en virtud de la 
cual se cita y  emplazá al procesado Francisco Relinches Gal
dón para que dentro del término de 10 días, después de la in 
serción de la presente, comparezca ante la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad á usar de los derechos que puedan conve
nirle por medio de Abogado y  Procurador que al efecto nom
bre, y  en caso contrario se le nombrarán de oficio; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Játiva 4 de Mayo de 1885.==Alejandro Baldoví. J—3474

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Gregorio Navarro y  Salcedo, Juez de primera instancia  
y de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de 10 días, siguientes al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y  em 
plaza á Catalina Ortega López, la cual fue lesionada la noche 
del 21 de Agosto de 1882 en su domicilio en esta población, 
calle Alcaidesa, núm. 11, por José Moya Barragán, con quien 
vivía, y  trasladada al hospital para su curación, desapareció de 
este establecim iento el 31 de dicho mes antes de estar sana, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
para llevar á efecto cierta diligencia acordada en la causa que 
se instruye contra el Moya por el indicado hecho; apercibida 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 28 de Abril 
de 4885.*=Gregorio N avarro.=José Fernández Ramírez.

.T—3431

D. Gregorio Navarro y  Salcedo, Juez de primera instancia  
y  de instrucción del d istrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y  término de 10 días, siguientes al en  que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y em 
plaza al dueño de un pavo pequeño, que lué ocupado á Domin
go Gómez Martínez, alias D om ingachá,en el sitio del Pinar, de 
este término, la tarde del 16 de Julio de 1882, el cual m a n i
fiesta haberlo encontrado extraviado en el sitio  del Hato de la 
Carne, cuyo nombre y  demás circunstancias de dicho dueño se 
ignoran, para que dentro del citado término comparezca en 
este Juzgado á efecto de recibirle declaración en causa que se 
instruye por sospechas de hurto contra el Gómez Martínez; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente,

, Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 28 de Abril 
de 1885.=G regorio N avarro.=José Fernández Ramírez.

- J—3475

LA UNION
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la v i

lla de La Unión y su partido.
Por la presente y término de 13 días cito, llam o y  emplazo 

á Juan Pagan Bas, hijo de Fausto y de Catalina, natural de 
Cartagena, de 23 años de edad, soltero, minero, y vecino tam 
bién de Cartagena, para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le  
sigue sobre daños.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y  agentes de la  
policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción de 
dicho procesado á disposición de este J uzg&do.

Dada en La Unión á l.° de Mayo de 1883.—Ricardo Mon- 
tes .= B en ito  Polo. J...8432

LILLO
D. Andrés Gallardo de las lleras, Juez de instracción de 

este partido.
Por el presente cito y  llamo á D. L. A. Lolaseo, que se dice 

reside en Munilla, y  á D. R. Martínez, en Tragó, como dueños, 
el primero de un fardo de paños, y  el segundo de una caja de 
higos, para que se personen en este Juzgado en término de 
ocho días á fin de ofrecerles ia sumaria que instruyo con m o 

tivo del robo de indicados erectos que conducía el tren de m er
cancías núm. 104 en térm ino de Tembleque, y  para que ju sti
fiquen su preexistencia y  valor; advertidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 1.® de Mayo de i885 .= A ndrós Gallardo de 
las H eras.=D e su orden, Eduardo Gómez. J—3433

M ADRID-AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y  Ay'llón, Juez de instrucción del d istri

to  de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 

Justo González Rodríguez, que ha vivido en esta Corte en la 
calle de Hortaleza, números 54 y 56, piso cuarto centro, y  en la 
actualidad se ignora su domicilio y  paradero, así como sus se
ñas personales y  demás circunstancias, á fin de que dentro del 
término de nueve días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a , se presente en este 
Juzgado ó en la prisión celular á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por estafa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la captura de dicho sujeto, dejándole 
en la cárcel de villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 1885.=*V.° B .°= P in a z o .=  
El Secretario, Lino Gutiérrez. J—3478

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del d istrito de la Audien
cia de esta Corte, se.cita , llama y emplaza ¿ un sujeto desco
nocido que en la tarde del 29 de Marzo últim o y  en unión de 
Angel Bevia Viséelo, se dice estafaron por el procedimiento de 
tim o 3? duros á Antonio Suárez Santos, en la plaza de Puerta  
Cerrada, y  cuyas señas personales son: estatura regular, buen 
color, de unos 40 años de edad, de pocas carnes, usa bigote, y  
viste de pantalón, chaleco y  americana de paño negro, á fin de 
que dentro del térm ino de cinco días se presente en dicho Juz
gado y  mi Escribanía durante las horas de despacho á prestar 
declaración en causa crim inal.

Madrid 4 de Mayo de 4885 .= V .# B.°*=E1 Sr. Juez, Pinazo.— 
E l actuario, Villarrubia. J—3476

*  _______ L

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y  
A yllón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital, fecha de lioy, refrendada por mí el actuario y re
caída en el sumario crim inal que se instruye por contusión á 
Rosa Fernández Jiménez, que habitó en la casa núm. 48, cuar
to bajo, de la calle de Barrio Nuevo de esta capital, y  cuyo  
actual paradero y  domicilio se ignoran, la cual se fagó de la 
sala sexta, cama núm. 6, del H ospital provincial el día 21 de 
Abril próximo pasado, se la cita y  llama para que en el térm i
no de cinco días, siguientes al en que se verifique la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este  
Juzgado á prestar deóiaraelón en referida causa; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 8 5 .= V.° B.*=E1 Juez, P in azo .= E l 
actuario, Javier de Burgos. J—3477

MADRID—BUENAVl'STA
D. Carlos María B rú, Magistrado efectivo de Audiencia te 

rritorial de fuera de Madrid, y  Juez de instrucción del distrito ■ 
de Buenavista.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á una señora cuyo 
nombre y dom icilio se ignora, que & las siete de la tarde del 
día 24 del actual pasaba por la calle de la Aduana, y  á quien 
el joven Francisco Manteca Ortiz trató de meterle la mano en 
el bolsillo del gabán que aquella llevaba puesto, para que en 
el término de ocho días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial j  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
©n este Juzgado á fin de rendir declaración en el sumario que 
por tal hecho se instruye; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Abril de 1885.=G arlos María B rú .=  
Ramón Clemente y Lázaro. J—3434

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos Ma
ría Brú y  González, Juez de instrucción del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, en la causa que se sigue contra Pedro 
Riesgo y Conde sobre hurto y  lesiones, se cita y  llam a por 
medio del presente á la testigo  Teresa Salcedo y  Luaces, de 
26 años de edad, soltera, vendedora, que ha vivido en la callo 
.de la Aduana, núm. 7, tienda, ignorándose hoy su actual pa
radero, á fin de que dentro del término de cinco días, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado á ampliar la declaración que 
tiene prestada en la mencionada causa por -los extrem os con
venientes; previniéndola que si no comparece© se procederá á 
lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4.° de Mayo de 1885.==Y.° B .°= E l Juez instructor, 
B rú .= E l actuario, Antero Martín Insausti. J—3479

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y  García, 

Juez de.instrucción del distrito del Centro de esta Corte, d ic
tada en cumplimiento de una orden de S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito, procedente de causa cri
minal contra D. Norberto Rodríguez de Losada por estafa, se 
guida á instancia del Excmo. Sr. D. Juan de Larios y Enriques, 
Marqués de San Lorenzo, se requiere por el presente edicto á 
D. Luis Mandrut, á fin de que presente á dicho procesado ante 
este Juzgado dentro del término de 40 días; bajo apereibimien-
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to ele que si no lo verifica se ad jud icarán  a l E stado  las d.000 j 
pesetas que tiene depositadas en la  Caja general de Depósitos 
en fianza del referido D. N orberto  R odríguez de Losada.

M adrid 18 de A bril de l8 8 3 .= Y .e B .9= G ó m ez* = E l Secre ta
rio , B artolom é üceda. J —343o

D. Ju lián  Gómez y G arcía, M agistrado de A udiencia de las 
de fuera  de M adrid, y  Juez de instrucción  del d is tr ito  del Gen-, 
tro  de esta  cap ita l.

P o r la  presente se cita , llam a y em plaza á V icente A rago y 
A ntonio G arrido, cuya filiación, dom icilio y  dem ás c ircu n stan 
cias se ignoran, p ara  que en el té rm ino  de nueve días com pa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re 
su ltan  en la causa crim inal que con tra  los m ism os se in s tru y e  
por adulteración en la  num eración de ocho obligaciones del 
Banco y Tesoro, que con o tra s  fueron robadas á D. P ascua l 
M artínez de la R iva, del comercio de esta  cap ita l, en la  noche 
del SO de Junio  de 1878; apercibidos que de no verificarlo  se
rá n  declarados rebqldes y  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

Al .propio tiem po encargo á las A u toridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de V icente A ra
go y A ntonio G arrido, y  caso ác ser habidos los pongan á  m i 
disposición con las seguridades debidas en la  p risión  celu lar 
de hom bres de esta  cap ita l.

D ada en M adrid á 5 de Mayo de 4 8 8 5 .= Ju lián  Gómez.— 
P o r m andado de S. S., A niceto de la  Roca. J —3480

' MADRID—PALACIO
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción  del d is tr ito  

de Palacio  de esta  Corte.
P o r la p resente req u is ito ria  hago saber que en dicho Juz

gado y por la E scriban ía  del que re fren d a  se sigue sum ario  
c rim ina l de oficio con tra  L uis G arcía R odríguez, n a tu ra l de 
M adrid, h ijo  de M arcelino y  de Lorenza, casado, de unos 30 
años de edad, que vive calle de la  M orería, núm . 5, piso se
gundo', y  o tro  por hu rto , y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, por 
lo que se le c ita  y  llam a para  que den tro  del té rm ino  de 40 d ías 
com parezca Gn este Juzgado ó en la p risión  celu lar á respon
der á los cargos que le re su ltan  en dicho sum ario ; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo  se le decla rará  rebelde y le p a ra 
rá  el perju icio  que hub iere  lugar.

A sim ism o se encarga á  todas las A utoridades civiles y  m i
lita re s  procedan á  la  busca y  cap tu ra  del m encionado L uis 
G arcía R odríguez para  que tenga lu g a r lo acordado®

Dada en M adrid á 30 de A bril de 4S85.*==Miguel Calzas.=q 
P o r m andado de S. S., V ictoriano Pereda. J —3437

SALAMANCA
D. José Delgado Calvo, Juez de instrucción  de S alam anca y 

su partido .
P or la p resente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

José G arcía de Lafoz, de estado casado, do 44 años ue edad, 
Licenciado en L etras, ex-D iputado á Cortes, p rop ie tario , n a tu 
ra l de León, vecino de Madrid, que tuvo su dom icilio p rim era 
m ente en la  plaza de Colón, núm . 2, piso tercero  izquierda, y  
después hab itó  en el mes de A gosto ú ltim o en la calle del Con
de de A randa, núm . 43, bajo, únicas c ircunstancias que respecto 
al m ism o por aho ra  constan  y pueden su m in is tra rse , cuyo pa
radero  ac tua l se ignora, aunque se presum e se encuentre  en d i
cha Corte, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 45 d ías, á  con tar 
desde la inserción  de esta  req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletines oficiales de la p rovincia del m ism o y de esta  capi
ta l, com parezca en la caree! pública de este partido  ó Juzgado 
de instrucción, situado  en la  L onja  de la  cárcel, con objeto do 
p res ta r la correspondiente inqu isitiva  en el sum ario  que con
t r a  el m ism o y o tro  se in s tru y e  por falsificación de u n a  c e r t i 
ficación y p rac tica r con él todas las diligencias necesarias á 
com pletar dicho sum ario , en el que se h a  acordado con esta  
fecha la 'p risión  provisional del referido Sr. Lafoz en d icha cá r
cel pública; boj© apercib im iento  que de no verificar su  com pa
recencia será  declarado rebelde, parándole el perju icio  á que 
hubiere  lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A uto ridades 
civiles, m ilita res  y dem ás dependientes de la policía judicial,^ 
procedan á la busca y  cap tu ra  del citado-D . José G arcía de L a 
foz, y  su conducción á las cárceles del partido  á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades conve
n ien tes .

Salam anca 87 de A bril de 1885.=*José D e lg ad o .= P o r o rden  
de S. S¿, C eferino P e ra lta . J —3489

SALAS DE LOS IN FA N T E S
D. Cándido Diez de 'U lzurrun, Juez de instrucción  de la  

v illa  de Salas de los In fan tes y su p artido .
P o r el p resente síx cita , llam a y  em plaza á C laudio P érez 

González, n a tu ra l y  vecino de N eila, de 36 años de edad, ca
sado, jo rnalero , p a ra  que en él preciso térm ino  de 40 días com
parezca en la audiencia de este Juzgado de m i cargo con ob
je to  de evacuar una  d iligencia en causa crim inal; apercibido 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g a r .

T am bién se encarga á las A uto ridades civiles y m ilita re s  y 
dem ás ind iv iduos de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, 
c ap tu ra  y  conducción con seguridades á disposición de este  
Juzgádo del expresado C laudio Pérez González, qiie tiene las 

• señas sigu ien tes: e s ta tu ra  a lta , pelo castaño  oscuro, cejas al 
pelo, barba poca, ojos pardos con una  nube en el izquierdo, 
ca ra  redonda, con una  pequeña cica triz  en el carrillo  derecho; 
v is te  chaleco de m alla  á  cuadros, e lástica  encarnada, pan ta lón  
de Mahón con zahón de piel de m arina  blanca, calza abarcas y  
lleva go rra  negra  de piel á  la  cabeza.

Dado en Salas de los In fan tes á  2.3 de A bril de 4885.==Cán- 
diclo D. de U lzu rrum . J —3398

SANTA COLOMA DE FA R N ÉS
D. A ntonio Rafael García, Juez de p rim era in stancia  de la  

villa  de S an ta  Coloma de F&rncs.
P o r el presente cito y llam o á Valero López Campos, ca ra 

binero que fué de la Com andancia de Gerona, habiendo sido 
baja  en su in s titu to  en Noviem bre de 4884, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que den tro  del té rm ino  de 43 días 
com parezca en este Juzgado á  p res ta r declaración en causa c r i
m inal que se in struye  sobre sustracción  de un docum ento ofi
cial; bajo apercibim iento de que en caso de no com parecer le 
pa ra rá  el perjuicio á que en derecho h ay a  lugar.

Dado en Santa  Coloma de F arnés á 4.° de Mayo de 4883. 
A ntonio R afael G arc ía .= P o r disposición de S. S., Juan  R o t- 
llán , Escribano. J —3-190

SANTA MARÍA DE N IEVA

El Sr. D. V icente Bueno y  Crego, Juez regente de in s tru c 
ción de esta v illa  y  su partido  por traslac ión  del propietario , 
en providencia de hoy dictada en la causa, que en este Juzgado 
y á mi testim onio se in s tru y e  con m otivo de haber sido hallada 
abogada en un  pozo de B ernardos la vecina dei m ism o Ana 
Marcos del Castillo, ha dispuesto se cite á P edro  y  P etron ila  
V eiilla Marcos,^ asociada ésta  de su esposo M artín  González, 
vecinos el prim ero de M adrid y los segundos de Colm enar 
Viejo ú ltim am ente, y cuyas señas y paradero  ac tua les se igno
ran , para  que ¿en tro  del térm ino  de 40 días, 4 con tar desde la 
publicación de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can ante este Juzgado con el fin de p re s ta r  una declaración 
acordada en la  m encionada causa y ofrecerles el procedim iento 
por si quieren  ser parte  en él como h ijos de la  finada; bajo la 
m ulta  de 25 pesetas si no concurren á este p rim er llam a
m iento.

S an ta  M aría de Nieva-30 de A bril de 4885 .=E I actuario , 
Manuel Bárcena y Romo. J —3447

SEGOVIA
D. Sergio M azquiarán y  Vicente, Juez de instrucción  de 

este partido  de Segovia.
P o r la p resente encargo á las A utoridades y funcionarios 

de la policía jud ic ia l procedan 4 la  busca, cap tu ra  y  conduc
ción Incom unicada á  la cárcel pública de este partido  de Juan  
G arcía G utiérrez, n a tu ra l de S an tander, soltero, de 32 años, 
de oficio te jero  am bulan te , cuyas señas personales son: e s ta 
tu ra  regular, color m oreno, pelo negro, barba cerrada, usa b i
gote y tiene una  cica triz  b astan te  m arcada en  el carrillo  iz
quierdo; v is te  pantalón, cazadora y g o rra  de color ceniza, c a 
m isa de elefante y  a lparga tas  blanca?.

Al propio tiem po cito y llam o al expresado Juan  G arcía 
G utiérrez  para  que en el té rm ino  de 40 días, contados desde 
la  publicación de l a  presente req u is ito ria  e n  la  G-a o e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en este Juzgado, por esta r así acordado en 
la  causa que se le sigue por robo de varios efectos en la  casa 
de Miguel Peña, vecino de esta  ciudad; bajo apercib im iento  de 
que en o tro  caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio 4 que haya  lugar con arreg lo  á  la  ley; debiendo tenor pre
sente que en d icha causa se lia  acordado su p ris ión  provisio
nal, y que e sta  req u isito ria  se publica en razón  á ignorarse  su 
paradero .

Segovia 28 de .Abril do 488o.= Sergio M azq u ia rán .= E l Se
cretario , Ju lián  Otero. . J —5870

SEV ILLA — SALVADOR 
I). L u is M artínez Corcín, Juez de instrucción  del d is tr ito  

del Salvador de esta  ciudad.
Por la  presente cito, llam o y emplazo á José Rabón Deanes, 

a lias Garando, h ijo  de José y. de E lena, n a tu ra l y vecino de 
esta  ciudad, de 28 años de edad, soltero, a lfarero , de e s ta tu ra  
regu lar, delgado, m oreno y  con la boca notab lem ente defec
tuosa, para  que den tro  del térm ino de 45 días, á con ta r desde • 
la  inserción de la presen ta  en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados de 
este  Juzgado, calle Sauceda, núm . 4, para  la  p ráctica  de una 
diligencia jud ic ia l; apercibid o .que de no verificarlo será decía- 

: rado  contum az y rebelde, parándole  el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiem po exhorto  y requ iero  á todas las A u to rid a 
des civiles y m ilita res , para  que ta n  luego tengan-no tic ias del 
paradero  del susodicho José Pabóri Deades, lo hagan  com pare
cer en e s t e  Juzgado.

Y para  que llegue á  su no tic ia  y no pueda a lagar ig n o ran 
cia se expide la presente en Sevilla á 40 de A bril de 4885.— 
L uis M. O o rc ín .= E l actuario , F rancisco  de Avia!. J —8450

D. José Velasco.y A ngulo, Juez m unicipal del d is tr i to  del 
Salvador de osta c iudad, é in te rino  da in strucción  del m ism o.

P or la p resen te  se cita , llam a y em plaza á C arm en Santos 
Calzadilla, n a tu ra l y  vecina de esta  cap ital, h ija  de Alonso y 
de Salud, so ltera, sirv ien ta  y  de 29 años, p a ra  que en el té r 
m ino de 45 días, á  con ta r desde él sigu ien te  a l en que aparez
ca in serta  la  p resen te  en el B oletín  oficial de esta  provincia y  

{ G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados de este Ju z 
gado para  con tes ta r 4 los cargos que le re su ltan  en la  causa 
que se le sigue por h u rto ; apercib ida que de no hacerlo  le  pa
ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar.

Dada en Sevilla á  4 de Mayo de 4 885 .= José Y eIaseo .= E l 
ac tuario , Manuel C am ó n . J — 3494 . ,

 SEV ILLA —SAN ROMÁN
E n la sum aria  que en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 

d is tr ito  de San R om án de esta  ciudad y por an te  m í se sigue 
con m otivo de las lesiones causadas 4 D ionisio L ilia  Pazo en 

| la  m añana del día 24 de N oviem bre del año ú ltim o  a l sitio  ¿e

la  H uerta  de los F lam encos de esta  d icha ciudad, de las que 
falleció- á los pocos días, se h a  m andado  por providencia del 
día de hoy p resten  declaración en lá  expresada sum aria  los 
parien tes m ás próxim os del finado acerca del hecho origen  de 
a q u e l l a s  lesiones, y ofrecerles á la  vez la  ind icada su m aria  por 
si en ella quieren  m ostrarse  parte , p a ra  lo cual com parezcan 
en dicho Juzgado dentro  del térm ino de 40 d ías, que em peza
rán  á contarse desde que la presente aparezca in se rta  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo la  in u lta  de 2o pesetas si no lo  ve
rifican.

Y para que llegue á noticia de ellos pongo la p resen te  y  
o tra s  de Igual tenor en Sevilla á  2o de A bril de 488o .= E l a c 
tuario , R icardo  Rubio. .J—3448

D. M anuel Campos Simón, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is tr ito  de San R om án de esta  ciudad.

P o r la  presente se requiere á Manuel López C atalán , ve
cino que se dice ser de esta  ciudad, con dom icilio en la calle 
Campo de los M ártires, núm . 45, cuyas dem ás circunstancias 
se ignoran, para  que den tro  del térm ino de 40 días, que em pe
zarán  á contarse  desde que la presente aparezca in serta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la cárcel pública de esta  
c iudad á  con tes ta r á  los cargos que le re su ltan  en la sum aria  
que le sigo por h u rto  ¿e g ranadas; con apercibim iento que de 
no hacerlo será  declarado rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de que se compone 
la  policía ju d ic ia l que tuv ie ren  noticias del M anuel López Ca
ta lán  procedan á la  cap tu ra  del m ism o dejándolo en la m en
cionada cárcel á m i disposición, pues así lo tengo m andado.
- Dada en Sevilla á 28 de A bril de 4885.=M anueI Canapoo.-------

•El actuario , R icardo  R ubio. J—3449

SEV ILLA —SAN V ICEN TE
D. F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de instrucción  del d is tr i to  

áe San Vicente de esta  cap ita l.
Por la presente req u isito ria  se cita, llam a y  em plaza por 

térm ino  de 20 días, que em pezarán á con tarse  desde el siguien
te al en que aparezca in se rta  la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á F rancisco  G arcía Rom ero, cuyas dem ás c ircunstanc ias 
y señas se ignoran, para  que en el expresado térm ino  com pa
rezca en los estrados de este Juzgado ó en la cárcel nacional 
con el fin de p re s ta r  declaración inqu isitiva  en el sum ario  que 
cen tra  el m ism o se in s tru y e  por fuga de la cárcel de la  A lg a 
ba; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lu g a r.

Al m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las A u toridades ci
viles y  m ilita re s  y  dem ás agentes de policía jud ic ia l p rocedan 
á la  busca y cap tu ra  del m encionado Francisco  G arcía R om e
ro, y  conseguida lo conduzcan con las .seguridades necesarias á 
la  cárcel nacional de esta  capita l.

Dada en Sevilla á 25 do A bril de 4885.==Fermín Abejón.=  
E l Secretario , José M. do Chic!ana. J —3454

Ib  F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de San V icente de esta  cap ita l.

P o r la  p resente se cita, llam a y  em plaza á  José González, 
llam ado por Jo se le, vecino de esta  ciudad, que traba jó  en la  
fundición de cañones ó P iro tecn ia  m ili ta r  de la  misma-, y  que 
frecuenta la  A lam eda de Hércules, s ita  en esta  prop ia  cap ita l, 
sin  que consten o tras  circunstancias, para  que en el té rm ino  de 
15 días, á  con tar desde el siguiente a l en que aparezca inserta  
la  presente en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en la cárcel de esta  cap ita l á responder á 
los cargos quo le resu ltan  en la causa que se in s tru y e  en este 
Juzgado con tra  ci m ism o por lesiones g raves; apercibido que 
do no verificarlo se le d ecla rará  contum az y rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

| A sim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uar
d ia  civil y dem ás dependientes de policía ju d ic ia l p rac tiquen  
diligencias en so licitud  del González, y habido lo conduzcan á 
la  cárcel referida á  m i disposición a l fin indicado.

Dada en Sevilla á 28 de A bril de 4883.«=Fermín A b e jó n .=  
E l actuario , Juan  Hornero. J —3432

SORBAS
E n causa que pende de oficio en esta Juzgado con tra  Caye

tano  López T ris tón  y M anuel G arcía Sánchez, vecinos de N íja r , 
y  o íros consortes, sobre lesiones m u tu as, so tiene acordado 
ofrecer dicha causa, r  ©r si qu ieren  m ostra rse  p arte  en ella, á 
los referido? C ayetano  López T ris tán  y  Manuel G arcía Sán
chez, que re su lta ro n  heridos en la  com isión del delito; m as 
como arabos se en cuen tran  ausen tes del pueblo de su  dom ici
lio, cu v o paradero  se ignora, no se ha  podido p rac tica r dicha 
d iligencia con respecto á los m ism os, por lo que este Juzgado 
tiene acordado Igualm ente que dicha notificación se les haga 
por m edio de cédula que se publique en el Boletín oficial de 
e s ta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á co
nocim iento de ios m encionados dos procesados y ofendidos á 
la  vez, cuya  notificación, en la  ferina expresada, deberá su r
tir le s  al C ayetano López y Manuel G arcía el m ism o efecto que 
si les fuere hecha en persona.

Y en cum plim iento  á lo .m an d ad o  libro  la presente, que 
firm o en Sorbas á  24 ¿e A bril de 4885,—E l actuario , F ranc isca  

l F ernández G alera. J —3374

TAFA LLA
D. L ázaro  Sáinz de Robles, Juez de instrucción  del p a rtid o  

1 ele T afa lla .
3 P o r el presente edicto se c ita  y llam a á  u n  a rr ie ro , cuyos 
i nom bres y vecindad se ignora, á quien le fueron su s tra íd o s 5
e du ros de un  t&legiúío que ten ía  c e  un  m acho en u na  de las ea-
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lies de la villa de Peralta (Navarra), doraste el mes de Enero 
último, para que en el término de 40 días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  m  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que ge sigue por 
dicho delito contra Esteban Sayes y consortes, vecinos de la 
expresada villa de Peralta.

Dado en Tafalla á $9 de Abril de !885.==L4sstro Saína de 
Robles.=De su orden, Nicolás Otamendi. J—8400

TALAVERA
D. Inocencio Estevan Roldan, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en autos de quiebra del comerciante de 

esta plaza D. Juan Antonio Galán, so ha acordado so proceda 
á la venta en remate público de todos los géneros, enseres y 
efectos existentes en el estableen miento, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día £3 del actual, 
a. las diez de la mañana, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Escribanía del que autoriza.

Dado en T&Iavera de la Reina á 14 de Mayo de 4885.=Ino-- 
cencío Estevan.=Pe? su mandado, Mariano Gilí de Albornoz.

713—P

TORROX
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtud del presente se cita y llama 4 José Segovia Ló

pez, Francisco Segovia López, Francisco Pastor Segovia, Mi
guel Fernández Segovia, Juan Madrigal Pérez y Diego Palma 
Ruiz, vecinos de Algarrobo, individuos que componen el Ayun
tamiento y Junta pericial de la referida villa de Algorrobo en el 
año actual, para que en el término de 40 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juz
gado para ser notificados en el expediente que so sigue en el 
mismo y por ante la fe del que refrenda para la exacción de 
las multas impuestas por la Administración de Contribuciones 
y Rentas do la provincia ¿ los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales de los pueblos de Algarrobo y Sayalongo por falta del 
repartimiento de la contribución territorial respectiva al pa
sado año 4884; bajo apercibimiento que si no lo verifican en el 
término señalado les pararán los perjuicios que hayan lugar.

Dado en Torrox á £5 de Abril de 4885.=Anfconio Sánchez.= 
Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J—3453

VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret Capsir, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Brull 

Roca para que dentro de 40 días se presente en este Juzgado, 
ó manifieste el punto de su residencia, con el fin de notificarle 
cierto proveído.

Dado en Valencia á $8 de .Abril de 4885.--^Jerónimo Lio- 
reh—Vicente Tarrasa. J—3404

NOTICIAS OFICIALES
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal 
?4Atadcros públicos, Intervención del Mercado de granos j  VL 
tite, de  uolida urbana, resultan ser los precios de Iob art:imñm  
U  consumo en oí día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*80 á & pesetas el kilogramo, 
kfem íh; carnero, de PcO á & pcr;ct-vs el kilogramo, 
ídrx; de . ivxra, de VDJ i  o pesetus el kilogramo* 
i ó: r ' V ¡ c v rj j c r i  s 4V0 á h ‘fifi pe k e te s el 1:1! ogrimia,
YgLi-j* de % á 8‘40 paneta? el kilogramo.
Jaman, de vk&fi á 4 pesetas el kilogramo.
?Lj.$ üc ¥¿(\ a 0a48 pjstíaa el kilogramo.

S&ses degolladas*
Vacas, 3*13.—Corderos, 677.—Torneras, 408. -  Ovejas, o.— 

Total, 4.001.
Su  peso en M itra m o s . . . . . . . . . . . .  55.755,

Del parte remitido por la  Administración principal de consumos 
y  arbitrios, residían ser los productos recaudados en esta capita l 

en el día de ayer  los siguientes:

Wmí 3 3  r t e a e á & s i é s »  j  i P S * ? .  S J t ó .  i  ¥mím  4 s  r # 8 & a i a s í á $ u  © é t ó s .

Toledo  *>. Lfi72-4o i  Ciudad R eal*.. *. g,592*88
Segovia . 333 03 g C o r r e o s , 44 85
Norte   I 6.200*42 ü Mataderos  15.640*54
Bilbao.. 840 43 |  Fábrica de-1 gas,,. .  »
A r & g ó n . « « , 4.381*78 rj Im p e ria l,.* .., , . .  ■ 449*90
Valencia.. .**..««• 444*42 i
Mediodía. . . . . . . . .  46.123 21 g f m m ,, , , .  48.46*04

Madrid 16 da Mayo de 188o.=El Alcalde. ,

O b se rv a to rio  d e  M ad rid . 
Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1885..

í ¡TEMPBÍU.TÜR̂ P |
■ * LT*írR& fe k«sa«á«aá*l *Ta1 1

fó-xEEacucM i m .k m  ■ f) K̂BMÓMKTHO |  jj
• fc ? e* da» 4tl vísala.k id tfó».

| |  "íU  J& ik j P »**.

* > '  .  705'!8 I *íf’0 74  N E . . . .  B.m lier.*¿Nuboso.
* o* n  - . , ¡  70542 |  4 6-7 40 7 S S E ... Calm a) Idem.

. i  . . i  70VG4 I 2í'9 43 2 S   Idem . JCasi despj*
M   ̂ 7í:3*28 I 249 44 9 SO . . . .  Brisa. .¡N uboso .

* ¿ u .  s 70i‘79 ti ?J 2 130 SO  ídem ..«Idem .
5c ' a ft„ { 703'C4 1 48 3 ' 4 |NO. . .^Calma .t;Casi desp.*

tfsmparatora máiluta del aire, á la sombra., 25«
Idsm m í s i j n a .    6 4

Diferas «ia.  .....................................    487
temperaba máxima al Sol, á dos metros la tierra* 31 3
ídem' id., dea tro d# m& miera do cristal    50 9

Difére^oia, ......................................       496
femporatara máxima á ciclo desenbietfo, jmato á la

tierra vegetal ó laborable.. ...........................     82-5
ídem mínima, id ......................     2*6

Diferencia...     . . . . . . . . . . .  29‘9
feiocidad dsl Tiesto, ©a laj óltlmas 14 hor-s?.s (kiió-

saetroe)..   í   ..................................     244
©icüacióií barométrica, id. (milímetro*) ...........       34
á lte a  id., con ¿'especio á k  media aaaal, í  k s

de la noche   . . . . . . . . . . .  —3‘4
Uíivia ea la» ahimar^S& hora» (müiaaotroíS\.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 17 de Mayo de 1885.

Altara Sanperc* Birac» Faarfist
íM&álwámes m grafio» «iáa áei M  SílUá®

¿tfiSro» "  ^  ^  Í§U1̂ ;
i, Sebastián. 763*7 4 2 9 NO. . . .  Calma. ¡ Muboso. . .  Trana 3
Bilbao... . . .  764*9 45*4 * 0 ........ Brisa. Casi cab.L Idem
O vied o ..... 76**4 44 2 O .. . . . .  Idem.. Cubierto.. *
Cjyuia(7h.}. 763*5 428 NE-id. fte.. Idem.. . . .  Agitada
Ssnti&go.... 763*7 42*4 N E .... Brisa. Id em .,... »
OresacL.... 765*6 45 5 N E .... Viento. Nuboso... »
Pontevedra. ‘ 63*3 45 6 N E .... Idem..  Idem  »
Vigo     763*0 4 5‘4 E ... . . .  Idem.. Ais. nubes Tramq.®

Aporto...... 763*6 46 4 O Brisa.. Despejado. ídem
ukboa (3 h,). 764*7 4 4*8 N O .,.. Idem .,  ídem. . . . .  Idem.
CáGsres.«...
■Sadajoa.... .  788*3 2Í‘# N   Calma Id e m ..... »

í.Fera.(7ii.J. 78!*6 i6'7 ¡í,........ B.* fte Nuboso... Picada
Sarilla... . . .  I 769‘S 2'J‘6 N O .... Calma Despejado.
M üaga...... 7636 20‘O SE  Viento. Celajes.... oleaje.
granada.... 7fi2‘t 19 0 n ü   Calma. Nuboso...

Cartagena...
illoante  763 8 86'* N E .... Viento. C elajes... Rifad#
Haroía.  764 0 13 0 NE  Brisa.. Casi cufe.®. »
Videncia.... 7S3-4 18 6 e  Idem.. Despejado.
?*ima  762*3 19'7 N  a íd e m .... .  g*r»a»
Barcelona... 764*0 17 2 SSE . . .  Brisa .. ¡Nuboso... lides.""

S'aruel,...,. .'760 9 16*1 S  ídem .. Despeiado.
Z&ragosa.... * 15 4 N O .... Calma. Idem.'___
'Soria   7is 9 14*5 N E ... .  ídem .. íd e m ... . .
B urgos,.,,. 764-9 9 0 fj  Brisa.. Nuboso...
León.. , . .  759*6 13 8 g  Calma Idem . . . . .
**a*dotí<t.. 761*9 150 iN E .... Brisa.. Idem.........
Salamaac*.. 761*3 18*0 \ nO ... .  ídem .. Idem........
Sdgoyia... , .  764*o 165 N .. . . . .  Idem .. Casidesp.0! »

á a d n d . 761*6 157 S S E ... Calma. Nuboso... »
Sícoí'ííI . . . .  763-3 íO‘6 N E.'... ídem .. Despejado.!
Qudaaiteaí, 7624 ls'0 N E .. . .  ídem .. ídem . . . ,
iloaoe Se. . . .  755*8 16*8 SO . . . .  Brisa..  Nuboso . . . i

~ • 7591 7*5 SO.—  Idem .. Id e m .... .  »
?5l»-;If5.’ ' ‘ ‘ Z4*'7 9'® O  Id. fte. Ais. nube??í. faaibioa., 781*8 * 9*6 NNO... Id«m.. Cubierto..
ülad'Ajx... 763*5 I 11*0 N O .... Brisa.. Nuboso...
fera íz . . . .  764*7 lá*o » Caima. Ais.nubes,
u e r a o n t... 761*6 - 9:7 S O ....  Viente. Nuboso...
ferpinm .... 788*7 m  Crim*. Cubierto.. ^
itioia. . ¿  76i'9 40*6 N.NO... B,1 fte. Ais. nubes.
«isa

ftoaaa.,..„a, 762 9 !3*6 » Calma, Despejado. *
Capoles.,,.,. * J
Pafermo. u, i
M t í t f t . # 7 C 2 ‘8  ̂ W4 N O ..., Brisa.. Ais.nubes. »

&STRASAÍHÍS 
Día 46.

Pontevedra.I 765*0 \ 45*6 |N .,v . .  .IBrisa. . (Despejado.i »

F o rm a  p a r te  d e este  núm ero e l p lieg o  16 del to 
m o 1 de la s  sen ten c ia s  de la  Sala  te rc e ra  del T rib u 
nal Snprem o.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—En la última reunión celebrada por la Real 
Academia de la Historia, bajo la presidencia del Sr. Gayangos, 
el Secretario Sr, Madrazo (D. P.) leyó un oficio de la Comisión 
de monumentos de León pidiendo que se declare monumento 
nacional el templo de San Miguel de Escalada de aquélla pro
vincia, construido en el siglo X, que tiene toda la escuela mo
zárabe de Córdoba. *

El Sr. Fernández y González prosiguió la lectura de su es
tudio sobre las Cortes hebreas de Valiadolid.

El Reverendo Padre Fita presentó á la Corporación el Bole
tín del ines actual.

El Sr. Fabió leyó, en nombre de la Comisión de propaganda 
de publicaciones de la Academia, un informe proponiendo los 
medios que estiman de mejor resultado para el cambio, venta 
y circulación de sus libros peculiares, el cual fué aprobado.

Varios Sres. Académicos dieron á la Corporación algunas 
noticias referentes ai sepulcro del famoso César Borgia, exis
tente en Santa María de Viana (Navarra).

Y después de votarse Académico correspondiente en Gijón 
á D. Leoncio Cid y Farbón, y de discutirse la Memoria que el 
Sr. Fernández Duro ha escrito referente á Cristóbal Colón, se 
levantó la sesión.

Ya se ha publicado la segunda edición del álbum titulado 
Andalucía, cuyos productos se destinan al alivio de los que más 
hayan sufrido en los terremotos acaecidos en las provincias

de Granada y Málaga. Todos los elementos que han concurrido 
á la publicación citada son españoles y honran á sus autores. 
Pronto se pondrá á la venta la tercera edición económica, y  que 
sólo se diferenciará de las anteriores en el papel.

La importante publicación denominada La Ilustración Ca~ 
tólica, que hace 10 años ye la luz en esta Corte, ha pasado á 
ser propiedad del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de 
Jesús, con lo cual tendrá el benéfico establecimiento un ingreso 
positivo y considerable, á la vez que un medio de poner do 
manifiesto lo que puede hacerse en su establecimiento tipo
gráfico, recientemente premiado en la Exposición que inició 
la SocL-dad de Escritores y Artistas. En el último número 
publicado, correspondiente al día 1S, se inserta en lugar pre
ferente una conmovedora y discretísima carta del P. Cámara, 
Obispo preconizado de Salamanca, á la Sra. Presidenta de I®. 
Asociación que sostiene el Asilo, bendiciendo y alentando las 
nobles y piadosas tareas, que tantas lágrimas secan en nom
bre de la caridad. Entre sus muchos .y buenos grabados debe 
citarse el retrato del Doctor Caminero, Obispo preconizado do 
León, muerto en 13 de Abril.

Como en esta publicación ha desaparecido toda idea de 
empresa, siendo hoy exclusivamente una obra de caridad 
encaminada á la propagación de la cultura cristiana, es de es
perar que, aumentando de día en día el número de sus suscri- 
tores, llegará á constituir importantísimo ingreso para el 
Asilo del Sagrado Corazón.

Para beneficio del justamente reputado y aplaudido primer 
actor Giovanni Em&nuel, se puso anteanoche en escena en el 
teatro de la Comedia la tragedia en seis actos de Sh&kspeare, 
Amleto.

El beneficiado estuvo admirable.
En todos los actos fué llamado á escena, y en todos aplau

dido con entusiasmo por la distinguida y numerosa concurren
cia que ocupaba las localidades del teatro.

Muy en breve se verificará en el Jardín del Buen Retiro un 
concierto por la Sociedad Artístico Musical, á beneficio de las 
viudas y huérfanos de los náufragos de la ría de Marín (Pon
tevedra).

Del reparto de los billetes m  han encargado la Duquesa de 
Medina de las Torres; las Marquesas de la Vega de Armijo, 
Aranda, Pazo de la Merced, Lourero y  Puebla de Trives; la 
Condesa de Tejada, de Vaidosera, y las Sras. de Montero.Ríos 
Moret, Mosquera, López Vázquez y Cas telar.

En vista del extraordinario éxito alcanzado por la compa
ñía de zarzuela que dirige el Sr. Ortiz en el teiatro de Noveda
des, la empresa ha determinado dar la serie de representacio
nes que le restan en el elegante teatro de la Zarzuela.

Dichas representaciones darán principio mañana lunes con 
la popular zarzuela La Mascota; y el miércoles tendrá lugar el 
estreno de la ópera del Maestro Lscoq, titulada El Bumiesiio, 
en la cual se distingue la Sra, Alomany.

Los precios serán sumamente económicos. • '

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
| |  1885.-—Se halla de venía en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del. Cid, uúm. 4, 
á los precios siguientes: 5

PÜSETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id, . . . . . . . . .  „ *15
Tercera id. 42‘50

S A N T O S  D E L  D IA .

San Félix de Cantalicio, confesor, y San Venancio, 
mártir.

Cuarenta Horas en la Real Iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Los sobrinos del Ca

pitán Grant
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función 44* de 

abono.—Turno'®.0 impar.—Nana.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las-nueve.—La Mascota.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—Función 134 de abo
no,—Turno S.° par.—Niniche.—El último - cartwho.—La diva.

TEATRO DELA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 67 
de abono.—Turno 1.° impar.—El guardián de la casa.— \Al 
Santo! ¡Al Santo!—Intermedios por el sexteto.

TEATRO MARTÍN.--'A las nueve.—La pariida de aje- 
drez.—Lanceros.Calvo y compañía.—Baile.

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del P rado .H  
A las ocho y media.—Variados ejercicios por tocios los artistas 
de la compañía. '


